
Año LIV.-NÚln . .>8 

ORDENES 
Estado Mayor del,~jércif6 

ESTADO MAYOR 

Marte~, ,16 de febrero de '1~3- Tomo l.-Pág, SO,I 

I profe50res mercantiles con el título cede, del acta de inscripci6n en el 
de Bachiller, que no hayan cumpli- RegilStro Civil en Ja que acredite: ser 
do treinta años de edad en fin. del€>~pañ()l. 
año corrientte, .paracubrir quinc1e IC} Certificado de ser solt~ro o 
plaza5 de alumn05 de la Academia viudo sin hijos. 
de Intervención Militar, conforme a ... 1 
las ba,ses que aC'ontirn,uación se in- d) Testlmomo notana d.el título 
sertan. o títulos exigido's o certificado' en 

Se reservarán el smnta por cien- !~r~~~d~os~~es qaus~g~la::;!~it~~::e:~~~~ 
to' de las pla.zas anunciadas a los te- diente,s a aquéllo,s. En este caso será 

Se declara apto para el aS'oenso y ~ nientes de las esc21as acfva y de CO!1]).. condi'ció:n indi,rpens,able rpreserttar eJ 
prQmuev,e al emu})<:o de coronel, con plemento de las 'ArmalS COill

d
' ~atie~ expr,esa.do, testimonio notarial antes' 

t· " d -, d d d te.s, dentro de Iascuales po ran se'f de ro e t lid .~ 
an 19ue 2u e 7 e enero e 1943" en admitidos 105 t'enientes mutilados ser p pu s o aemp eo e 1<-

Ascensos 

vacante pr~u<clcla ¡;or aSlcen,so del .co- I útiles para servicios burocráticos y ni'ente de. Intervención. . 
n?nel D. Lu s Ram\:[ez Rarr;lrez, al te- I auxiliares,en posesión de alguno de e) Certlfi~ado d,el RegIstro Cen-
111ente coronel D .. ~hll.uel Vazquez Sas- 1015 títulos citado,s y un 'v'e.inte por tral de Penados de no haber eetado
~e, .9ue queda d:15/polllble en la te.rcera dento a 10'5 ex-combatientes que, po- condenado. 

eglOn.. seyendo uno de aquellos· títulos, ha-' f) Dedaración escrita y jurada 
- I~radnd, I2 de febrero de 1943· yan prestado servicio en la pasada del aspirante que acredlte no hallar

Campaña de Libera,diéin, amipliá)Cl-se pr'o:esado y en la que harán con~ 
dose para é.stos y lOS tenientes pro- tar, aqliéllo,s que estu . .vieron en, Zon-a 
fesiona;es la edad hasta t'l'einta y no liberada durante la gl1erra, 1,l.0 
cinco año\S no cumplidos en fin del haber pert!ene<CÍdo .con categoría {) 
actual. asimilación alguna al Ejército rajll. 

Se declara a.pto para elascen.so y Para los hijos de laureados die San g) Acreditar debidamet.ne su' ad-
se, pr~Fueve al. ~mdl~odde :ment,e I Fernando '! 10'5 hué~fanos de mil,i-' helSí6n al Glorioso Movimiento N~-
coroce , con antlg ac: e 7 . e ene. "tar o manno profeslOnales muertos dona!. 
ro de 1943, ¡en ,:,acante prodUCIda por en campaña o de sus reBultas, se 
~scenso del temente coronel D. Ma- mantendrán leí.s beneficios que esta
lIluel Váz~uez .Sa5tre, al com~ndante bIecen las dis.posicíone-s vi g-elll tes y 
don Jo~e R:u:z-.Fonndls RUlZ, que qUIe 'se hacen extlensivos a los huér-

Segundo.-Aspirantts milittl1'#s: 

qUleda ~lsp:onlble en Marrue,cos; fanos de militares y marinos ase?i-
Madnd, 12 de febrero de 1943· nadas en Zona roja sin meno.scabo 

a} Copia oe la Hoja de Sef'l'idEls 
o d,e la filiación cuando proceda. 

ASENSIO 

- ... -
Direcdón «;erH'~ra' 

de ~nseñan%a Militar 

A e i\1)E~fIA 
DE INTERVENCION MILITAR 

Oposiciones 

del honor militar. b} Copia de la Hoja de Hoche,~ o 
, <le Castil!o~. 

DOCUMENTACION : c} Inform<! de b: Junta 'de J~feZl. ' 
. Los ili,olufdos en 105 ,apartados az1o, 

Insta~,c¿a ~~I!~Jl anodlf':Jol' JJ~e. ,se I teriores podrán, asimismo, unir a l!I 
a.comn~na, .dml!lda a este Mm~st~ documentación certificados de mér~ 
no . (~:reccI6J:l-. Geilleral de Ensen~,n- tos de campaña, dI' cautivtrio, aca
za MIlitar)" redactada en papel. tlm- démicos y cuantos trabajos científicc!~ 
brado ge ,a d~.se corresu~ndl~ente, teno-an publicados. El plazo para f) 
acomuanada de do.; fotograÍla'5 ;I!ua- presentación de instal1cias termina 81 
le·,. ~ech?s de frellte y des"'l}hlen'JO, 20 de junio de 1943. 
tamano cmeo por ocho ceilltlmetros ' 
y de los documellltos siguilentes : 

Primero.-Aspirantes civiles: 

a) Cédula personal, que será de
,Se Convoca a oposic:ión iihre 1E'1!I~tre . vuelta. 

<lOctore.,. y Licenciados en Derecho o I lb} .,Certificado legalizado, si Pf<J-

Se abonará' a la Caja de '!lt A'ta.
demia la cantidad de 60 p/'set;¡!I, qut 
podrán. ha:cerse efectivas hasia el SÓ 
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de junio de 1943,. careciendo del ¿e~ I terias de diferentes temas del pro-I cualquiera de lo~ grupos acrecentará'a 
feChO. a. de\'o~Lclon SI no concurr.le-¡ gr:ma: y para su d~sarrol!o s~ cOll-1 al ~r:11l~d!2tO p~r el or<.kncsta1.Jiec:do.' 
sen a los e]erClClOS de Ojlos!cwn. lcd"ran. cuat~o horas como max:mo. 9.0 Les t~\lIentes prolcs.on2lcs que 
Quedan exentos de Este' raga: Terrer ejercicio.-Los ljue seaD ad- cbtengé:n pl2.za, usarán el uniicrme de 

.) L 1 . f d T m:t:d::;s a este ejercicio lo realiz:nán I su arma.; s·erá:~ ¡nja en süs- Cuerpos 
a es 1Uer anos c'ml :tar o ma- f 'd' , d ~ 1 d" b ' 

rinos ~rofesiuna!es. . ea orn1a l el1..¡ca ~1 anteflof, cs- ,~n d:1 Le . :Cll.'ll~ re (le 1 s)-L) , y._a:t2 cn 
l' arrolla:Jdo, ;or esento, las m;:¡tenas Ila Ac;:dcm:a . .el 1 d~ ·enero dd :ano ri)..¡4, 

b) Los huéríanos de oficiales pro- del programa ronten:das en la pa- a efe:tos admi:;istr2.t:vos. Los ,11;',,11:l11cn_ 
v!siona;cs, de complemen:o u htJ!lO- pe:etJ de exame:J ~a:a¿a a la suerte. tes q¡:e disfr¡:'a.rún GL:r;ntc ·su -pcrnunen_ 
dlicos muertos en campaña o de sus ~a duración será de cuatro horas. cia en b Academia serán los sU'cldos 
resultas. 6.0 Para la co:;ceptu2.ció:¡" do los de s·u ell;'pleo, devtn;cs persona;~sy 

e) Los suboficiales profcsionJles. e)erc:C<lS, caoa yocal valUr<:ra I1l:mCrI- " ", . '.. I .vrallficaclOD de 1l121:(kl. 

d) Las cla;es de tropa procfden- :amcnte lz. actu2ción del o;nsitor úe Les pa'5<1nOS quc alc:m~en plaza in_ 
teS de alist;¡miento con un arlo (0- ~ero a diez. L3. nota rmdia de las asig- gresarán en ca:idad de Cab:lkros Ca_ 
mo minimo de sérvicio en filas en mdas por les yccales será la obt~nid: I {Jetes, üSendo et uniiorme reglamcntario 
1 de julio de 19.*3. ;}or el cpositor en ,,! ejercicio, sie:;cio 'cell el em;¡lem.3. de I:;tcrvcnció:¡ ~Lli_ 

,'ondición nd¡s[le:JS~ble' plra [llsar el si- ta·r. D:s.frutarán el mcldo asigl;ado a. 

Oposición 

1.0 El Tr'ibunal de examen estará 
constituido por el jefe de EStlld:os 
de la Academia como ¡;residente, y 
de cuatro vocales profesores de b 
misma, actuando de secretario el más 
moderno. 

2.° La Academia de Intervención 
Militar, comprobados los oocumentü, 
pe~tenecientes a cada opositor. comu
nicará a los aspIrantes haber sido 
admitidos a tomar parte en la op" 
6ición, y a los que no :0 fueran, las 
razones que 10 motivan. 

3.0 El reconocimiento médico par;] 
105 que. no ,can oficia,c\ profesiona 
le-.;- tendrá lugar el día \O de ¡ulic. 
.de 1943, a -las diez de la mañana. 
en la Academ:a de htervención ~Ii· 
Lt:H; será condición indispensah:r 
presentar el recibo de haber abonadc 
e.l im:;-orte de 105 derechos de ex;)., 
meno 

4.- Al día siguiente, a la mismo 
hora, se celebrará, en la Acadrm'" 
de Intervención ~lilit;¡r, el soneo de 
los opo,itores, que marcará el o~der. 
en que serán . llamados a actuar en 
los ejercicios de ingreso. A continua· 
ción los aspirantes recibirán instruf 

,. dones para. el d~sarrollo de los exá-
menes. 

. 5.° Los ejercicio5 de examen sr· 
ráll tre» "todo. eliminatoriO"sn: uno 
práctico y los dos restantes escrito;, 
QlIe' ~e efeét1!.arán en la forma que se 
detalla: 

Primer ejercicio.-Consistirá en re
solver problemas de las ¡nater:as 'del 
programa para este ejercicio. No ten
dcá püntuación y só!o la calificac;ón 
de uantD»'tCara los· que resuelvan por 
lo menos doS. de los ·tres prob:rma-s sa, 
cados a suerte. Los dec!arados "no 
aptos» quedarán el:m:nado',del con
curso. La duración del ejercicio será 
de cuatro horas como máx:mo. 

;;Ulen:e, akar.zar un mínimo' de cinco los alféreces c;:detes, pero s;n ost·mtar 
~ultoss:n .ser calificado de 'cero en al_ la di\-isa ni la efect viciad de este empleo, 
:;una de las partes, cuarcdo d ejercicio qee sólo dcanzarán con d-crecho a aqué_ 
,'2m;¡renc!a varias. Al íinaliz2T caja ejer-lllas al aprobar el primer período de cua_ 
::c:o se expc:;,.1;:¡ al púbI:cQ la lista de tro mes~s; los oficiales d~ complemento 
:os asp:rantes ap.oLadu5, c0l11a puntua- ¡>rovisicnc.lcs, st:bGfic:al{s y as.imiiados; 
:ión media ebtenido,. ; ¡x;·Jr"" conser\'2r ¿l"ante su' perma_ 

_ ° L t 11;ell\::a en la Academia, los d versos 
./. o~ qUe ro se p~c~cn ~n a exa-I d.e\·er.rros de sus CrclD:'CGS resp~ct:\·os 

nen el dla qüe tcegan scnalaao, se en- "'. 1 ,.. '. ' 
:c'do "... '1T",""? 0.1:""1! .! pero no as Ql\"lS:lS. por rIguroso pre-

.,,1. , q.,. re .. J" ... n, p .. ! n.d .. , o to, os d'f' 1 d 
os derec1;os al :niól11o. Si la faita feese I cepto e UllI crml( a. . 
-or enfermedad jU5:itlc2d~, l·e plSará el JO. Tall pconto S~ expc.ngan en la 
u,nod~ó'p.:1és q~c l?s. den:ás cpoÚores Acadcm:a ¿·c In:encnci~11 ~1 il ter las 
layon hócho el e)erCILO; SI en el segun-/ j¡qas de los o[Xls.toreS :\lgresados de_ 
~ .;llal?lJ..!11;·~!~t~ /~~1r~o:o cC~~?3.re~:er2:\ ?erán; tcdcs é:dc~u~rir ~~1~.-.:,,1 .. ~l.nlacé.!! d~ 
,r~u Daja d,fi,l.L\a {n la 1.s,.1 d, OPO_112 m.sma 1:1 s LLs I.C",·~IL, p:¡la 1", 
:to~·~s por jus:ific~d.1 que sea su baja, confecc:ón de sus :.:niio:m'Os, <1 cbjc-

8.° Term nocas las pre~b:¡s s·e obtcll- to de al incorponrse, eIcctu?r1o con el 
lrá .. pára defilíitiva cal.ificación. !a nota I equpo il:d:vidüal seüal"do en le· orden 
e umeLca .c;.e Cd1 ();x's:t~r, definId: por de 18 de mayo de 1:J.¡2 (O O. nUll1c
J. suma d~ las 2lcar;zJdas en cad.:! ejer- i ro Il6), cuyo det:Jle estará eXI1:1esto 
::'cio, afectad:s pür los cceficientes de I jt:lltO ;¡ la Esta de les aprobados, 
mpcrta1;C 2 establecido'S plra él y para' 

Curso académico 
os mér:tos de .(am;niía, de cautiverio y 
·ient:ficcs. El coronel directo>, d(:ntro 
'e los ocho días s:guic(]tes c· la termi
lac:ón dei tercer ejercic o. someterá a 
1 aprobación de la Direcdon Gel1~ral 1.0 Te:1drá dieciséis meses de du
'.~ Ens(iíal;za },Citar ].a reia{lión wr.- r.adón, di·¡'.dido· ~n des ¡:e~:o¿os: el 
'eptead, de los cpositor·es y crbtenida, primero, de cuaao meses e:l la Aca
·c ex,po:;drá con la pt:ntuac:ón co~rcs- dem:a Ge:Jeral ~1ikar, ¡:ara. )a for

. ocd ente. en la Academia plra C0110- mac:ón .!!lirtar de :os que no ~ean 
:micnto de los interesados, formulár.dO-¡ ofi:ia:'e·s profesionales, en cuyo Cen

·c en cOI~sece~r.cid., relación própuesta de tro deherán pernoctar e-: día 31 de 
C1S a,'pirantes que constituyen la prcmo- a.go3tO, y finalizado el cua·l serán 
':ó¡;d~ ingreso. integT~(la por los t~n;{(1_ 1 pnmovidos acaba llercs ofic:ales ca
'~s profes'or.aks lIl~jor cOl1J:ep~uadc" en detes y el segunclo obrgatorio p1-
~úmero no se,perior al s~senta par e en- ra iodos les-aspira:Jtes, de doce meses 
~o de bs plazas convC':a·das. ¡Xlr los de dura::ón, e1 :a Academ:a del 
'xcombati~ntcs que obteng2fl las notas Cuer.po,. dividido en dos cur~os de 
'nás alta5'- en l~úme70 I'Ó sL!.p~rior ,·1 seis mese., y éstos e:J tres bimest~es 
'ent~ ,per c:ento, y 105 dcnüs opcsito- para Jos efectos del a.tíéulo 1 ~4 del 
.es. ]lar orden de mayor a menOr CC(]- Rez:ame::t:J de las Academias, y du
·~r'¡U2ción. necesarios p2ra cubri., el to_ ran'te ellos qued~rán de¡arrolladas las 
'3.1 de las p'ans antm::a(hs en intel'- materias señaladas para la 'ronvoq
,;encia de que r.o habrá ,·mllliación de tor:a de: año 1923 (C. L. nlím. 30S). 
es:e rúrr.<ero. 2.° Los nue termin·en el curso con. 

anrovecham'.¡>,to serán prornov'd,,-s al· 
Fi orden d:e ,clasificación en C2S0 cl{' e:r!rpleo ce tpniente de l'1te~ven,ión, 

emp.ate será: Entre dos militare,. se con a:Jti(!i.iedad de 15 de dic:e>nhre 
3nteD~1'drá el de l1nyor r;ra{!l1ac:ón o . d 1 f' I de 1"'44. ro~o~án 0,1' e'1 su, es,,, 3 on 
el m:ís 2c!igun s: feescn (Id mismo ~m_ .' en e: arde 1 nue le, cOHesponda ror 
¡>leo: entre mirlar y pai5"1'o. el mi:i- , d S~(!undo ejer:-irio. - Será escrito y i la neta reSUlta-te de sumar a'a e fU 

cons'sti-á en des~rrollar un;: de las. t~-: e~t,e dos pa;sar,os, el !jI' mayor I i'1;res:J la med'a de la, ohte'1: C;15 

pape.let;1s de examen s;1cadas a la l' e ad. dentro de la A"ade'n:a. afe-t~da del 
suerte. Tales papeleta. abarcarán ma- Las plazas qUe qt:-eden s;n ,.cubrir en i o,po·rtuno coefic:e:lte en su caso: 
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(ANVERSO) 

Retrato 

Documentos: 

Don 

" , ExcmO'. S~ ií or : 

. / ................................................................... de aÍlos 

de e:lad, domiciliado en ........ ........ ... ......... ....• calle ................................ . 

n".Ímero .......... a V. E. cón el mayor' res~to expone: 

Qu·e deseándo tomar [larte en la convc;:ator;a anunciada por orden de ....•. 

............ ...... ........................ ,para ingresar en !a Acad~m¡a de Intervención 

,l1ilitar. 

A V. E. suplica se digne ordenar la admisión a la misma. siendo adjunta la 

doc¡;mcntac:ón rég:ammtaria q¡;C al rr.a'·gcn Se detalla, haciendo constar que se 

encuentra 'ccnform~ CQia todas las-presG':,p.c.cl1es ,dictadas ,para. la, citada cwvo

ca'tcria. 

Gracia qu~ nó duda akanzar de V. E .•. cuya vida guarde Dios muchos aÍlQS/. 

(Fecha y firma) 

Excmo. Sr. l1in:stro del Ejército (Dirección General de ,EnseÍlanz:t Militar). 

(REVERSO) 

INFORllE DE U\ JU~TA DE JEFES DEL CCERPO O DE LA QUE SE Nm.{BRE-PAR.. .... CAl..IFICA.R AL 
, \' 1~TERESADO . . 

Disci,plina 

Espíritu militar 

Dotes de mando ................. . 

Moralidad ." ............... t .... .. 
CGltJO¡¡Ortam:Cllto 

Condu:ta privada ..................... ~ ........ " .. 

Conducta en relación con el Glorioso lfoyimi~llto N acianal 

El Presidente de la Junta, 

-::J 
" KOTA.-En toda Cuerpo activo, Utt. Junta no Jeres pres: did, por el pr:uc;p,1 del ... 'omo, p~o:ed.ri a ..... e~ph .. r al,. sor.-

e¡ l.:1tes en C1 'a lino de k!; r:'(lr~mn~ ~u:- nne,f:-¡l1 c')r"::g-n:1.(h~. 
L"s oficiale's que no perteflezc~n a Cllrrpo ('lC'li,'o ~crán c~r ceptt::ado!5 en el GolJierno )I:litar t!l:l.S pT"tí~im •• 1 PU(lto de pou T~~i .. 

-d.e~-::a pOr u 2 ]unt1 an.:l'(lg'. pre,:-j.lida rOí un ('oron!!"T c'J~ m:t'Hlo 'J cuyos c-_:mp'1nf":-'!le; s~r:'It1 c.e~iC'n:1rl,:,~ por h~ Au oridace-- Reg o' 
n1 e,. S rv·rár. tic ba~e para la conct'ptu3ción 10s hfo:"mes que de 105 interesados em:ta e-; Jefe del último Cuerpo en que K\lb era.Jl 
(lres~ad() -en' ido. . . -..,. ~ 

. En 11-0 y ('\4-ro ca~o. ~i el tiempo ~~"\'i(~n en el aC'11:1.1 o ~n el último Cl1errO flle<:e :nft'ri .... r a un -¡po. se ree'abará, as'm:~mo. 
el 1nforl11~ d~ 105 Jefe! de Cue:'po ('n (lue el a..:plr"lntr 111111:~~e p'-~s ta'la s~rY'cio has'a coml,l~ur el r13zo c:it:\do. / 

. Lo~ pr"~:rht1t ... s rle Tunt1. t .. t~mrar~n ('n 1:"'c; in.;tancias. rl~ su rmflO " ·~tra. h~ notas (le ('rnc~pto que mM"er.ca. ca¡{\ Rnr('~t:ll"'.lte. 
'Cu: S" '1vlo' (l':" en unión de la rlo.-l1mentaC1r1n p~eveni"a en la or.dell para la COB.vo~ator:a, a este Uinist:rio (D:rec.ción Ge:l.er~l de E11." 
"'UUta }'H;itar) dentr0 del plazo seúalado en la misma. I ~ 



16 de febrero de 1943 D. O. nD. 33 

PROGRAMA' DE LAS, OPOSICIO
NES 

PRIMER EJERCICIO· 

Cálculo Mercantil 

~ Tema V. - C-ierr-e y reapertura de I miniostrativo en el ramo de gu:erra. 
lIbros. - Errores en los .1ib;oos y mo-I Expedientp,s de distintas clases,., 
do de .uhsanarlo·s. - L¡qu 1_dac¡ones. Tema IX. - Lo contencioso aíl-

minístrativo. - Lo contencioso ad-
SEGUNDO EJERCICIO ministrativo en España. 

Tema 1. - Proporcional.idad. 
Defi.).iciones. - Expresión. de la rela
ción 'de dos magnitudes. - Modo de 
r·econo<c-er 'la p.roporcionalidad. 
Forma numéri.:a de la misma 

Tema n. - Regla de tres' ~imp1e 
y com¡puesta. - Método de reducción 
Il la unidad. - Forma numérica de 
la proporcionalidad de varias mag
nitudes. 

Tema !II. ....:... Reg,la de -interé6. -
Defi,Jici.ones. - Interés simple y com
puesto. - Obtención de sus f6rmulas 
y sus derivadas. -Cátlculo ahreviado 
de intere5es. 

Tema IV. - Desicuento. - Breves 
ideas sobre la letra de camb:o -
Descuento comercial y matemátic~. -
Deducc;,ón de las fórmullas de am-
bos y de sus derivadas. ' 

Tema V. - Alualidades. - Freli
minare s.-Anualidad de amortización 
y de capitalización. - Deducci.6'1 de 
sus. fórmu,las y de las que de ellas se 
denvan. - Renta vitalicia. - Cálcu
lo de una renta. 
T~ma ,VI. -::- Repartimien~os pro

(porcJOna"es. -. Sus clase5. - Regla 
d~ compañía. - N oci.ones sobre las 
diversas clases de compañías. - Pro_ 
b.ema6 que se reSll e.lven ,por medio de 
h reg;a de compañía: 

Terna VII. - Cambioos. - Ideas 
g~nera,les 60bre los mismos. - Cam
blO directo e indirecto. 
Tc~~ VIII. - Regla de conju'1ta. 

:qef1111clOnes. - Cadena de eou;.va:en_ 
Clas: - Teorema fundamental para 
_Tesolver 105 problemas de coniunta. 

Te.ma. TX. - Fondos pllb:.icos. _ 
Emprestl-tos. - Ideas gmerales so
bre !e", mIsmos. - Deuda DÍlh)ica 
-eS\~anola. - SUIS clases. ,- Probl.e~a 
sc¡':~ Fo~dos Pl~h::.,:,os -

T~:n~ X. - Regola d~ aligación. 
?efin.:JOnes. - Prob;emas di,ecto e 
lUV€T'O ~e las mezcla.,. - Mem de 
las aleaCIones. 

Ttm-edur{a tie libros 

Derecho Politico 

Tema 1. - La Nación. -:-- Su con
cepto y elementos. - El Estado Na
cio::tal. - El E,stado. - Derecho Po
lítico. 

. Tel?a !tI. - Ellementos, fineos y me
dIOS del Estado. - Mo-da.Jidades del 
Es-tado en la Histolria. - Loos E'5ta
dos cOI1tem_poráneos. - Sus div·ersos 
tipos. 

Tema IIl. - Funci.ones del Elsta
do. - Poderes del EtStado. - For: 
mas poilíticas del E;~ado: 10-s. parti
do's pOilíticoos, el partido único. - La 
soheranía: doctrinas acerca d·e la 
misma. 

T'ema IV. - Nacioll1alidad y ciu
dadanía. - Evolución actual. - De-' 
re~hos .y dehere,s de los ciudadanos. 
Sus.pensión .de garantías: plenos po
deres. 

Tema V. - Eíl E-stado Nacional 
espafio'l. - Organización. - Jdatuc 
ra del Estado. - El Gobi,erno. 

Tema VI. - Org-anización políti
ca del Estado eo.pañol. - Falang-e 
E,s,pañola Tradic;onali>sta v de fas 
J. O. N. S. - El ConsleJo Nacio
nal. - Junta Política. 

Tema VII. - El régimen político 
de '106 Estados corporativo,;; y tota-
litarios. . 

Dereclw administrativo 

Tema 1. - El derecho administra
tivo y la cienciá de la Administra
ción. - Los funcionarios pDhlicos. 

Tema 11. - Administración del 
Estado. - Admini'stración Central. 
El Jefe dpl Estado~ - Los Mini,:;
trooS .. - Or~anoos ejecutivos, consul-
tiv\],s y deliberante6. . 

Tema IlI~ - La Administración 
Central de España. - Min;stedos. 
':;u or-cranizarjón. - Delegados de la' 
AJdmi'1istraciétn Celntral. - Adminis
tra('.i ón local y C-DlOn:al. 

Tema IV. - Lim.it1ción dI' la 
nrolliedaden in.t-erés pú'o¡¡co. - Ex
pmpia -ión forzosa... - ServidumJ.,-ré-s 

, Te;na .1. - ContabilIdad y tenedu. núblical5. _ De.samortizaciÓn. - Fue
Tla de hbros. - Imrportancia de la ro del Trabajo. 
teneduría de libros. - Cond'do;:les Tema V. ~ El Eiérrito v la Ma
Oue ,debe reunir un buen méto-do. - rina. _ Su redutarn'ernto ;, orvaffl.i
Méto.dcos exi_stentes. . zadón. -, El Cuer'fo de 'Tnterven-

Tema JI. - Principio fU'l1damen1al ción Militar como deipo'sitario de la 
cle la partida do1-,Je. - Demostra·ción fenl~r.lica. 

Economía polític/J 

Tema- I. - La ciencia' ~conómi
ca: d-efinici6n, objeto. - La pro
piedad. -:-- El. trabajo, - Divisió .. 
del trabajo. - , 

Tema n. - El capital: sus cla
ses. - Armonía y asociación del ca
pital y el trabajo. - La iilldus!ria: 
clasificación y o·rganización en IOi 

tiempos modernos. 
Tema !II. - Forma.s de la pro

ducción: empre'sa's y ,empresario,;, 
Sociedades: sus CJase,s.- E.I valor: 
La riqueza .- El cambio. 

Tema IV. - El pr.ecio :défini
ción y clases. -La oferta y la d~ 
manda. - La moneda: sus clalSeoS y 
s:stemas mon·etarios. - Ley de Gres
hamo ' 

Tema V. - El crédito. - Títu-
10'5 de créditos. - El crédito terri. 
torial. - Crédito agrícola. 
, Tema VI. - El -salario. - Su. 
formas. - Interés' dél capital. -
Política eco,nómica.-EI -sistema pro-' 
hibitivo y el prot.eccionista. - El 
Ubre cambio. 

TERCER EJElRCICIO 

H a den da Pxiblica 

Tema 1. - Definición. - La pro
piedad del E,~tado. - Gastos públi
cos en ge,T) era1. ' 

Tema n. - Gastos púhlicos en 
España. - Obligacioneo generales del 
E·stado y de 105 Departamentos Mi
nisteria.:es. -. Ingresos. - Estancos 
y MO'1opolios. 

Tema 111. - La contribudón: su 
~onceDto, bases, sus clases, créditos 
dE\1 Estado. 

Tema IV. - LooS ing-resos en Es
naña: co,tribuciones directa-s, indi
rectas, monopolios v servic¡o~ explo
tadr¡s por la Administración.- Pro
niedades v de·recho, del -Estado. -
Renlrsos del Te'Qro. 

Tema V. - OrcranizacÍón ., ré«i
"1·e'1 cle la Hadend:¡ vig-ente en E~ 
naD'!. - Contahilidad d~ la Haden
":1 'P,~1.1Í<'a. - hsuección e Tnt~rven
cilín de J.a p-est;ón de Hoci~n(ln. -
TriJ.,unal de Cuenta", - Expediente. 
de akance y reintef<'ro. 

Dtrecho Civil 
¿e su verdad. - Clasificación g'E'"1e- 'flema VI. - A,flministradón fi-
!al d~ las cuentas que en el mismo nan"ina. - E;e"udétn. de o,e,rvkio5 T-I'ma T. - Con rento dd Derech() 
.lnteeVlene'l. ' . , L T T "'n 1, 11 ros. - OJ.,ras v contratos. - C;vil, comnn v foral. - De las ~ 

ema T I. - Cómo se carqan y Contrato-s adminiEtrativos. - Subas- yós: de 5U,S c1a~es v de 1:115 reglaiS 
:aho~an rada un.a de ,eHao. - Cuentas Itas v con('ur.50S. prl"Males 1'1ara S11 anJicación. 
corn.e~te~ "On Intereso Tem~ VD. _ Contnta'ión en el Tem'3- n. - Est'ldo v ranaridad 

Tema IV. ->- Libros de Cont~hili- ramo de guerra. - Leg:¡;lacifn vi~ dvil de las persC'''' "s. -- De !o~ de-
clad ""e 5e Hev'l" e'1 el. rnt,todo de ¡:rente. H,rhos reale<. - Dp la proniedad '1 
partida doble. Su dasificación. - Ba- Tema VIII. - El nroredimiento '\ m"rl o de a,dquirirf.~ta. 
la.nce. gubernativo. '- E1 procedimiento ad- Tema. llI. - Die la !Sucesión. 
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,ucetSión testada e intestada. De 
,a herencia y die 10'5 herederos ea ge
l'era!. - De la legítima. - De las 
nandas y legado6. - De la suce'sión 
ntestada y de las di~lposiciones co
nunes, a todas latS henencia.,. - Tels
amento.s. - Testamentos especiales. 

Tema ,IV. - Del TestamlE[]to Mi
itar. - Precedentes his,¡órico.s. -
)u'iénes pueden, otorgarlos y en qÚt 
aso,s. - Forma de este testamento.
~lfe,cto6 y' va::dez del mismo. 

Tema V.-De, la obligación. - Di
eren tes (:lases de ohJigacio[],es.-Ex
inciones y prueba,s de las mismatS. 

Tema VI. - De los cOllltratos. -
)i,slposiciones genleral·es ;". validez, .efi
ada, intenpr,etacién, I"es.cisión y nu
idad. - Documentos 'público¡s y pri
'adoso 
Tema VE. - Contrato {¡·e compra

enta y contrato ,de arr·e[],damiento. -
¡ aturaleza y conc·e;pto· die 'estos con
ratos. - SUtS requis.itos. - Co,sas 
u'e pueden ser obj,eto de uno Y. otro 
ontrato. - Forma de celebrars·e és
JS. - E:fectgs jurí'dicos die los, mis-
lOS. ' 

T,ema VEI. -Contrato de traba
D. - Contrato de depÓtsito. - Con
rato de fialll'za. - Naturaleza y 'con
eptos de estos contrato,s. - Sm re
uisltos. - ÉJectos jurídicos que de 
Stos contratos se' derivan. -
: Tema IX.-Contrato de- prenda. -
:ontrato de hipoteca. - Contrato' d,e 
~andato. - Naturaleza v conce'Pto 
e estOt3 COll't,rato·s. - S~ISI requisi-
1lS. --:- Efectos ju6dicoIs en g,enteral. 
:T·ema X. - Del de,pósito>, de la 
anz'a, de 10ls créditos y -de la pres~ 
ripción. , 

.Derecho M ercalltiZ 

lTema 1. -::-'C~ncIePto d,elDerecho 
hercanti!. - Comercio. - Objeto 
tI comercio. - Actoe mercan,tiles.
lO'merciantels v' ISU calificación 1,e
~l. - Capacidad Jega!. - Registro 
rercantil. 
íTlema 11.' - De los contrato,s 'mer
ÍlI1~ilesen general. - N ocione6 pre
~lDareos. - Clasificación de 10>5 
ntratos mercantiles. -'- De los lu-

f
s de CO,ntrataCión mercantil y die 
Boha.s. -
'ema lII. - Contrato de c.am

. - N o·ciones J?enerale.s. - Ins
m~ntolS Dor medio de los cuales' se 

\,ct:ca ¡el cambio trayeCticio. _ De 
r r.etras de cambio. -. Formación 
! contrato,. - Letra,s imperfectas. 
~,do'3.os. -, Oblivadones del libra-
~. lIbrado y fiador. ., 
'1 ema IV - Pres,enta.dón y protes
'de las letr;¡,s._ Oblivacionl~S del 
ador o t,e,uedor de las letras. _ 

1 prote,to. - Acciones que nacen 
.la letra de cambio. _ Lletras per-
':adas. , 
ema V. ~ RE'<ara,' y cambio. _ 
,conc{'~to. - De las libranzaos y 
.05 ':~-€'s y pavarés a la orden. _ 

ac:CCl' del contrato: _ Transmi-

16 de febrero de 1943 

6IOn del documento. - ObEgalciones sejo Supremo de Justicia Militar el 
y accion¡es. '- De los cheques. - Fi- señahmiento de haber pasivo que loe 
nes que con ellos se consiguen. - corres,ponda, previa la propuesta re
forma del documento. -, Obligacio-¡ gIamentaria. Esta vacante co¡re-s,pon
nes y accioiue·s. - De las carta>s. - de a:1 turno de acsnso. 
Ordenes de crédito. - Formación de. ,Madrid, 15 de febrero de 1943;-
contrato. -, Accionles y o,bligaciones. 

Te,ma VI. - De Ja,s comlpañías 
mercantiles en general. :- Concepto 
de sociedad o comnañía. - Claosifi-. 
cacioo de lals socieda·des. '- Forma
ción de,l contrato social. - Dlerechos 
y. obligacioneSI de los >socios. - 1>ro
hibicion,e·s. - Aidministración d'e la 
socie,da·d. 

Tema VII.' - De las compañfas 
colectivas 'cre 'comercio. - De la's 
rompalllas en comandita. - De las 
com,pañías anónimas de com¡ercio. -
Dell térmilllo' y liquidación de las 
com:pañíals me'l1cantiJ.es. 

Tema VIIL--:De las cuentas de par
tici,pación.-Be los Iprést-amos sirnples,
Ccntratos de transpQrtes terrestres:.-;-,Con~ 
cepto y fOirmación de estos contratos.-
Obligac'ones' que engendran,-Res¡ponsa_ 
bil'dades.-Su reclam2c.ión. 

:\fad,rid. 10 de febrero' de '1943, 

-'.1\ SENSIO 

ACADEMIAS 

Convocatorias 

ASENSIO 

Pas1a, a la ,situación de retirado, por 
haber cumplidO' la edad. reglamentaria 
el día 1'2 de febrero d{! 1943, el coronel 
de la escala' compiementar a del Arina' 
de' Infant~rí2' D. Franci9wGaltier Pley, 
Jcon destino en la Zona de Redlltam:en_ 
to y Movilización núm. 49,' debiendo 
hacérsele por el Cónsejo Supremo de 
Justicia Militar el señalamiento de ha
ber pas:.vü que le corresponda, pre"ia 
la propuestal reglamenta,ria. 

Madrid, 1'5 de febrero de I943· 

ASENSIO 

Pasa a la situación de, retirado, 
por haber: cumpJÍdo la 'edad regla
mlentaria el día 14 de febrero de 1943, 
el teniente coronel de la escala acti
va de,l Arma de Infantería D. San-
tiago Helrnal, Macías, con destino ""en 
la zona de R'edutami¡ento y Movili
zación núm. 21, de:biendo. hacérse1e 
por el ContSejo SUlPremo de Justicia 

, Militar el señalamiento de haber ,pa
IlSivo qUle l'e corr·e.s'ponda, previa la 

Qu·eda modificado el artículo 12 de pmpuesta reglamentaria. 
la orden de 5 de noviembr·e de 1942 E,sta vacante correepon,de al turno 
(D. O. núm. 250) por la que Sle anun- d,e as,censo. 
cía 1a. cua,rta convo<:atoria :para' in- Madrid, '15 de febrero, de 1943. 
greso CIll las Acitdemia.s Militares de 
Tran'sÍormaci6n, ,em el s,en tido de 

q,¡e los .aslpirantes que. obtengan pla
,21a y sean promovi.dos a a1lféreces 
profesiopaletS al term:<r:ar sus etStu-' 
dios COn aproyechami ento permane
rán en EI,te em:pleo' dieciocho' rev:ls
taso As,cendetán por 10 tanto, a t·e
ilüentre,s efectivos, con antigüedad de 
1 de septiembre de 1946. 

Madrid, 1'2 de, fe,br,ero de 1943. 

ASENSIO 

----~------~ ... ~.~ .. ~-------------
Dirección General 

~e ReclutamienTO '1 Personal 

INFANTERIA 

Retiros 

Pasa a la situación ,de retirado, por 
haber cumplido la edad reglamenta
ria el día 15 de febrero ~e 1943, el 
coronel de la escala activa del Arma 
de Infanteria D. E:adio Becerril 
G01Zález, (On destlno en la Zona de 
Re::,lutamiento y Movilización núme
ro 37, debiendo hacér$ele ;por el Con-

ASENSIO 

Pasa a la situaci.6n de ret:rado, po,r 
haber cumiplido la edad reglamenta
ria el día 14 de febrero de 1943, el 
aHérez de la escala activa de,] Arma 
de Infantería D. E,mi.Iio Ruiz Niebla, 
en situaciÓn de disponible forzoso en 
la primera Región Militar, 'debiendo 
hacérsele po,r el CO"lsejo Supremo de 
Justi.c.ia Mi.1itar el seña.Jamiento de 
haber p.asivo que le corresponda, pre
via la ,propuesta reg'lame1tnaria. 

}fadrid, 15 de febrero de 1943 . 

ASENSIO 

Ayudantes 

Se mombra ayudante de campo del 
General de Brigada D. Siro Alonso 
Alonso, Jefe de la Divis'óo núm. 82, al 
coma;ldante de Infantería D, Fa,hiáll de 
Caso C~'5tañeda con d",st;no en 'ía Caja 
de Recluta núm', 69 y .agreg~do. en ::'0-

m¡~;ó.n, al Estado Mayer: de cli::.h .. Di_ 
v:s:ón. 

,Madrid, I3 <le febrero de Il).í.l 

AS&NSIú 
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Disponibles I el ca,pitán llrovisiona'l de! 'Arma de Ca
baller,a D, Benigt:o Sin.ch"z ~lar\in, C:l 

d ' ., , d 1 G e al! ~.tU2C ón de d. SI1l0r.ible lorzoso en dicha 

de fábrica y de taller del p~r50nal del 
I 

~fáter al de Artillería que se, exp~esa .' 
CCO:IÚ:llaéión as;gnindcks ea el n'llno' 
empleo la <ll;tigüed"d (jee a cada t:OO se' 
les sóiíala y coutinuando en sus actu3J 
ks destir:os: í 

·Pasan a ;·S.posl'::lon e en r . Reo:' 

j¡efe de,l, Ejércit,o d~ M~rruecos los ~11;~;_d I2 de febrero de I943'. 
sargenta,s prov:s!Ooale3 ael fuma de " 
Intancer:a _que a contlnuacwn se re-
lacionJn pro:edenteG de les disuel-
teoS bata'lloiles de Trabajadone,; que 

'se indican: 
D. Aetgel Benito Dorado, del, ba

tallén núm. ¡q. 
D. San~iago Escaño Cuen(:a, del 

batallón núm. 24. 
D. SalvJdor Es.cudero Sanz, del 

batall~"l <'1 úm. 5. 
D. 'Secundino González l\1iranlles, 

cid bat:.dl6n núm. 24. 
D. Joaquín Gonzál:::z Ramírez, de~ 

batallón núm. 24. 
D .. ~.oto'1io ]iménez Barbero, (1 el 

bacallón núm, 24. 
D.?o.13nc:d Jiménez Villega·s, del 

batallón rrúm. 33. 
D. Melchor :\foro Cuadrado; de~ 

ba ta lIón núm. :4. 
D. Rafael Navarrete Guérrero, de. 

D3t:.dlón núm. 5. 
D. ~rJrr:'el Ncgrín Dcmínguez, de. 

b:tallón nú "!, ~1, 
D. Tasé P~adCl Sánchez, del bata-

lló, n·úm. 24. _ 
\ D, Aure;io Puig Lozano, del ba-

tallón (]\~m. 53. 
D. Ag-ust{n Ramírez Alamilla, del 

bat1llron r:lím. ,. 
D, )[zr:e:¡no -Rodríguez GarCÍa, del 

batallón Dlím. 53. 
D. Anp,'rl San Emet¡erio Ariza, de! 

bat;¡ll6n ·n'~m. ,. 
. D. Tom.''3 Serrano Palacios, de~ 
ba'alló:1 núm. 24. 

D. José Suárez Peixoto, del bata
'-.. liño" núm. 45. 

D. Ar;",0 Vicent::: Arrast:a, del 
b3tall6n núm. 5. 

.~1a.drid, 13 de febrero de 1943. 

; _.-.. 

Destinos 

Se confirma en 6U dCoStino de las 
Troptis de :a Can Mi:itar de Su Ex
celencia el Jefe del Estado y Generq-
1ís;mo de IC5 Ejércitos, al cabo de 
banda del Arma de Infantería Fr:J.:l
cisco Ja"amillo Snu·ra, ascendido a 
dicho err.:'):eo, pro.cedente de -las in-
dic2 d3 s Tra,pas. • 

Madrid, 13 de febrero de I943' 

ASENSIO 

CAEALLER!A 

Eajns 

ASE!':sIO 

A maestros de fábrica pri1lcipal ¡ 
:"fa·estro {le fábrica de primera dor! 

'Según comunica el General Sub
inspector de -la segunda Región 11i
li¡ar, ha falhecido en ~a Plaza de Se
villa, el día 9 de nOViembre de 1942, 
el teniEonte del Arma de Caballen;¡
don Antonio' Ruiz Solás, con dustino 
en el Regimiento mixto de Caballe
ría núm, 12,' 

Fran:is·co IZ(jll'erdo R(}dr:gu~z, de l.: 
Fábrica de Armas ,de O"iec'J, cen ant:.f 
güed.~dde 16 de septiembre de 1042.1 
pe,r i:llec:miento d~1 m3.cstro de fábr;c¡: 
pr;¡;cipal D. ~\Iariar:o ~forcno Rodr:. 
gt:cz. 

Madrid, 12 de febrero de I943, 

ASENsÍo 

Matrimonios 

Accediendo a lo soEcitado para 
contner matr:mJnio COn doña Maríc 
del ROSJrio ?o.1ii'iana Reig, pn el te-
1:e:1te de Caballería .D. Antonio Ca
rr3sc.d Esquirol, con destino en el 
Reg:.miento m;xto de Caballer:a nÚ
~l1ero 14, y cu,ml;:1:dJ.5 :as cond'c:o¡;es_ 
:]ue exige ;a ley de 23 de junio de-' 
[94 1 Y las normas para su aplic;ción 
de II de octubre de igual ailo (D:~
RIO OFICIAL núm. 220), 5e le cOlcedc 
por esta orden la J:cencia especial 
que dicha ley preceptúa. 

,~Iadrid, I3 de' febrero de J943. 

ASEXSIO 

ARTILLERIA 

l\'iatrimcnios 

1,' Caduocada la licenc'a es'pecia!, que P?r 
orden de 23 de jt:!io de 19!2 (D. O. -Ell

mero 169), se le concedió ~.l te nÍellto;: 
do Artilkr:a D. Lllci"no 1fartí::ez Her
ni¡udez, ,011 destino en el Reg:m' e:~to 
de Art:llería núm. 24, para contraer ¡ 
matrimoaio . con -dofia 1f2ría de la En
carnaClOn 13artobmé Rodríguez" s.~ -le 
cencede rueva licenda e',reci,'l a' los 
mismos fines, de acuerdo cnn lo dis
puesto en la ley de 23 de junio de 194'1 

(D. O. ntm. 153) y normas aclarator·.as 
para su apl :,cación de II de octubre de 
igua,¡ ,afio (D. O. núm, 229). 

,~fadrid, 10 de febrero de 1943· 

ASENSIO 

Ascensos 

Otro, D. Frac'2Ís':o 1f:¡rtín Pérez, ó 
1, Fábr'ca de PÓ:VCfJs y Explo5iyo~ 1: 
Gr;1:J,ada, con 2nt:gü~d2d de 21 de d'. 
ciemSre de 10F, por fallecimiento ¿,: 
m3{str'o de fábrica prir:c:.pal D. Lioc:·; 
j\lvarez Ah·arez. ' 

M2estros de f{¡brica de. t~rc{l';¡ el: 
Fr:.l.:lc·SCO B.:rrc::'CO· P2:m:l, ele Ij :.I3~' 
tr~nZl de ArtiJ1.er'a de S2Y:lb. cce ::j 
ti,r;ü;::dad de 16 de S(':-;I~:'~G:b!"c (~~ 19~: 
por a~l:eliso'de! tll:('~!~rü c:- H:hr:;:a C' 

segT,!ló;:¡ D, }c,,§ Quid" Alz¡:~t.1. . 
Otro D ~I?11l1el X ado 1 R",'!ó:1, f.' 

la Fáb~ka 'de Pólvor? s y E:z;>'c'3'"os i: 
Gr~:n:d1, con ;:nti"üd?,d (1~ 21 de {. 
ciemhrc de 1942, p0f 25C~11'n del 111"; 
tro d·e filbr' ca de óegm:,:.!a D. B~rnarc 
Femández Azcárate. 

A maestro de taller prif!c~ta! 

:Maestro de taller de pr'm,or::t D. D~ 
niel Lé,')ez Díaz el·e la :'Ir aestr?Cr' ~ 
Artilkrí~ de Se~ill3. con ant'[!"iid3~ e 
6 de noviemb~e de 1942. ¡}ar :all.e,í¡r':~:i 
to dd maestro de ;tclkr ,pnnclpal . 
Ramón Rcdríguez Cabal. 

A maestro de t,1l/er ne pr;m(a , 

Seg-ú~ ccmunica el Ca[}i.tiin Ger:·eral Por existir vac,ntes y re,c:nir las cco- I 
de ¡; pr:lmra R~gión ~liEt2.r, ,ha fa- I diciones de ;¡pt;tuc! néceS1nas pcr.3. _:110, i 
llecido en est., Plaza, el día 9.deL.ctual, . se concede el ¡¡scenso a 1m m·hITOS 
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INGENIEROS 

Matrimonios 

Accediendo a lo solicitado para 
ccn:r:<oi-r m;¡tr'monio co,!1 doña \!aría 
del RCéario Garda Abella 'por El ca
~itán de: Arma' de ~Ingeni,rro,s don 
Fernando ~luj¡iz Aza, rlest:n:;do en 
el Regimiento mixto de Inge:n'eros 
lDúmero 6. y cUlnplida,s las condicio
nes nue exige la ley de 23 de junio 
de Ig.p y las normas para su apli
cación de 11 de octubr,e de igual 
año (DIARIO OFlCIAL- núm. 229), se 
le concede por estaordm b licencia e;pecial que dicha ley pre,ept:ía. 

,Madrid. 13 de febrero de 19-13. 

16 de febrero de 1943 

cuarto de1 artículo 444 del vigente Re
glamento de r~ccll1tan;ier:to del Ejér'cito. 
qlledacdo aiccto a la ¡Ki11l2ra J{egi~Jt1 
11¡¡:'¡z,r en la sit¡;ación qtle determina el 
apartado s'egul1l!o del artículo octa\'O 
dd decreto ~[e 23 de s<:ptiembre c!e 1939 
lD: O. núrn, 4), 

1f2.dr:d. 8 de febrero de 1943. 

ASENSIO 

OFICINAS fvITUTARES 

'Permuta de cruces 

Con arreg!o a 10 dispuesto en la 
real orde1 c;r~ular de 10 de julio de 

Dirección General 
de la Guardia (¡vil 

Retiros' 

86¡ 

! La o~den de 6 de fehrero 'de 1940 
I (D, O. núm. 33), por la que j'lasó a 
r~tirado por edad el guard;a pr;me,ro 

",ie :a Gua,d:a Civil E:n;!:o l'érez \'e
lasco, se aclara en el se:lt:do de que 
;:lasa a la m:sma 6ituación- couel em
pleo de cabo. 

l\Iadrid, 13 de febrero de 1943. 

ASENSIO 

1926 (C. L. núlIl:' 147), se concede,al 
ofic;a; primero de! Cuerpo Aux::lar . b 'l' 
de Oñc;n25 ",lilit;:¡res D. Te:esforo La orden de 30 de septlem re u tIme 

ASEXSIO 

:-'Io~e:ro Rivera, CO'1 destino en el (p. q, núm. 22?)",pur la qne l':l'¡ó a la 

P· dI' d . d Vall-001'¿ Sltu2clon de retlral.O, por edad, e gu.r·. 
A<;imilaciones ,arCjue .~ n:cll enc:a e _. d " l)l~t; I dia p,imero del nO\"ellO '1'"r,io de la 

la permuta de tres crUCh e " G d C'1 A l ~[ C 
. 1 ' d" ' d del \fér;to \Ti!'t3r con d;~t'nt'vo ro- n.:!r 2 !~l d r.ge, '1 ;:l\~tec~ ssares. 

te;~~\~e~~l~rd:~ c~~ ;~:~~e~i i¿i~'~l¡'~; '1 jo, ~ue. ~~os~e, 1 por' ,ot.¡;"1.30trdesnd~ dPI~: I :1~lc~I:,(rae~~~~c~c~D~:~ ~5 ~:;~~lo 11:nt~~: 
d . - " mera c.",e ce a m,sma r e. J . 

e 19~3 (D. O. numo 5 del ano 1<J.;-1), "t'" " que btuvo ~"uélla5 por Casares. d 1 "1" d ,,,n .. o ) a, o ' u., . 
se conCE ': a as:ml aClOn. ~ ca¡Jltan, servic:~~ anteriores a la 'ley de 2'9 de 
con anll'>ucdad de I de diCIembre de " ; d S (C' L "1m 16-..) fe- '1I2.drid, 13 de febrero de, 1943. f d'" 1 un. o e r 91 .. nc. < , 

'1~.PdY <: ect
l
GS

f
8 'hmlnlsltratlvods a P3

d
r- cha en que se h:Jlbba en viRar el 

tlr e Ig~la ce ,a, a ay~ ante e artículo ')CJ del Reglamento de la ré
taller de ,os. Cunpps, Sub;¡,.ternos de ferida O·rden. 
In:~~n:er,o, ,(aslm,l:1do a tenIente) don :Madrid II ele febrero de 1943. 
Jose TIe;tran Gtrela, CO'D destIno en " 
el Taller y Parr¡ue de '\utomúviJes de 
la primera Región Milit;¡r. 

Madrid, S de febrero de- 1943. 

ASENSIO 

INTENDENCIA 

Disponibles, 

,Cesa en el cargo de avudante de 
campa de! Intendente d~ División 
don .\[arceló Go~z:ílez Gómez, Jefe 
de I:Jtendencia del I Cuerpo de Ejér
cito, ei comandante de Intendencia 
dan Juan GonLá;ez Gonzáln, que
dando en situació:¡ de d;sponible for
zoso en la segunda Región 11ilita:. 

Madrid, 13 de febrero de 1943. 

ASRNSICl 

/ 

SAÑIDADl\~LriAR 

Cambio de escala 

CaUSé, baja. a petición' propia en la 
~.s:c0.la activa del CuerpJ d~ Sanidad .\1i. 
11l0.r, el tC:<c<1te mdico D, J l1:!11 Anto
nTo ~ncedcr Avilés con destino en el ha· ,t 1 ,[.,. .. 

,p, a .\ :utar de Urgencia de esta 
Plaz c' y al'" 11 1 d ' 1 ' l .. e la e COInI¡J emento. con 
arreglo a lo que determil1;1 el párrafo 

ASEXSIO 

VARIAS ARi\íAS 

Destinos 

Se destina a las Tropas de la Casa 
~Iilit8r de S. E. el Jefe del E~tado 
y Generali5imo de los EjércItos, el 
personal que a continuación 5e rela
cioH, el cual deberá efectuar su in
corpo~ación con la mayor urgencia: 

Cabo de' la Guardia Civil !llanuel 
Fernández Mora, de la segu:Jda Co
mandancia móvil de la" Guardia Ci-
viL' . 

Músico de tercera Antonio Soto Ga
lán, de la banda de música de la Di
visión núm. JI ; se le de"tina e:1 pla~ 
za de músico' de tercera. 

Corneta Julio Martín Rabanal, de 
las Tropa5 de la Casa Militar; se 
le destina en plaza 'de educando de 
música. 

So:dado Emiliano Hurtado Teruel. 
licenciado. 

Otro. Ause:Jcio Ulzurrún Echeva
nía, licenciado. 

Otro, Elías Fernández Durán, li
cenciado. 

Otro, Felipe 1Iarazue1a Llorente, 
lic~ncitdo. 

Madrid, 13 de febrero de 1943. 

ASENSIO 

ASENSIO 

________ +-0..:_------

PERSONAL CIVIL 

Pensiones 
Por la Presidencia de este Conse

jo Supremo, sed¡ce, con Ci'ta fecha" 
a la Dirección General de la Deuda 
y Clases Pasivas, 10 si¡:uiee:~: 

"Este Conseio ~upremo [Sala de 
Pensiones de Guerra), e:l v'rtud de 
la" facultades que le coefiereu las 
leyes de 13 de enero de Iq.J4, 5 de 
septiembre de IC)39 (D. O. núm. 1, 
anexo) y decreto de 12 de ju1;0 ¿e 
1940 (D. O. núm. 163), ha declarado 
con derecho a pen~ió:1 a Jos com
prendidos, en ·la unida relación, que 
empieza con D. Gregario' Romero 
García y termina con doña Ana Ma
ría de la Campa y :\ledel, cuycs ha
ber-és pasivos se les satisfar~n e:l b 

,forma que se expresa en dicha reJa-
ción, mientras conserven la aptitud 
legal pa ra el percibo!,. 

Lo que de orden del Excmo. se,.. 
ñor General 'Presidente participo a 
vuecencia para su conocimie:lto y 
efectc'5 pertinentes. 

Dios guarde a V. E muchos añ03. 

Madrid, '27 de enero de T943.-El 
General Secretario, lual~ lJerrera. 
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RELllCION Ql 

NO UBRES DE LOS I:\TERESADOS 
Fa:rentescX. COn Arma, Cuerpo o Um-

103 ~¡,usantes dad a qt:::e o~rtenec:.an éI:ASES y NOMBRES DE LOS CAUSANTES 
I los causantes 

_---'-__ 1 _____ _ 

D. Gregorio Romero García ..... , ..... . 
Doña Cándida Mar,¡n del Burgo y "Padres ...... Legí6'J. ............... Sar-gento D. CarmeJ,o Romero Martíú 
. Blanco ....................... : ............... . 

D. Hilarío Garda Sancho .... :....... Id Cab Carro 1 Garel' ~1a-TL'antll' l' , Cm ... ,...... Infantería 17 ...... o e' o a J.,' .............. .. Doña Gumersinda Maria':lini Lara .,. 

D. Mariano Pérez T,eres ...•........... Id Id Cabo, Tomás Pérez Martín ........................ . Doña Ju:ana Martín Sa.linas ............ 'em ......... 'em ................ .. 
/ 

D. Enrique García Bona ............. .. 
Doña-Modesta Martínez Martínez .. . {dem Infantería 23 Cabo' Félix Garda M.artínez 

P. Ignacio Arteaga Ruiz :..... ..... .... ldem 
Doña Daníela García Ag'U1rr,e ........ . Idem Cabo Javier Arteaga García 

D. "?lácido Fer;¡ández León .... ........ Idem ......... Infantería 29 .. .... Cabo Elíseo Fernández Pardo ...................... .. 
Doña Visitación- Pardo Arienza .... .. 

D. Domingo Santalla Rodr'Q:uez ... ldem 
Doña Dolores ~íourante Bouza ..... . , Infantería 30 ...... Cabo Anto;io Santalla- Mourante ............... . 

D. Juilio Gómez Jerez ................. ldem 
Doñ~ Felisa Rodríguez Pérez ¡ .... • .. ·I F. E. T. Toledo .. Cabo Pablo G6mez Rodrígu'ez ..................... . 

I 
D. Domingo Lozoya Lópcz ............ Idem 
Duña Saturnina 1Iérida Braojos .. . 

I 
D, FrancioSco AguiJar ArellaT\o ...... ' Idem 
Doña Francisca Galá:l Angel ......... l 

*- I 
D. Pedro F erriái1dez Vázquez ~ ........ ' Idem 
Doña Antonia LiTola Ramos .. , ...... \ ldem 

Lozoya Mérida 

Aguijar Galán 

Soldado Pedro Femández Lirola .............. .. 

•..•••.•. I Guardia :Civil ..... _Cabo Eusebio 

! ' 
Caz. S. Fernando 1 \ Soldado Juan 

D. F,ederico López Pérez ............... ! Idem 
D9ña María Garda Sa!azar .' ....... . 

Bón. V. Toledo 1 Soldado Ja:me López García .................... .. 

D. Adolfo Sanmartín Gonzá!ez 
Doña .Manuela Soto Fernández ..... . 

Idem ....... " Caz. Las Navas 2. Soldado IEugenio Sanma.rtín Soto ............... . 

" Ó. Eusebio Alea,'; Carbo-¡ell ......... Idem 
Doña Pilar Provenza Comenas ..... . 

Carros Combo 2.. So-:dado Juan Alcaya Provenza ................. .. 

D. Antonio Campo Pérez .. : ............ ldero 
Doña E€trella CaldaoS Frean ........ . 

ldem 
,-

Soldado Julio Cam:po .. Caldas .................... ~' 

D. IE:steban Alonso Gi,mera ......... ldem ......... ldem .................. SoldadO Angel Alo:l6o de la Fuente ........... " 
Doña 'Nicolasa d,e la Fuente Yuba. 

D. Frand~co Morante Costillo ...... Idem ......... Infantería 3 ...... Soldado Manuel Morante Megías : ............. " 
Doñ:\ Rosario Megías Martín ........ . 

D. Roberto-Gordaliza Ruipérez 
Doña María García Caballero 

Idem ......... B.-M: Flandes 5.. Soldado E'steban Gonlaliza García ........ .. 

¡ 
D. José :\fora Novoa ...................... Iclem ......... Caz, -Ceriñola 6 ... Soldado l\ianuel tIara López ..................... . 
Doña María Ló.pez Prieto .............. . 

D. José Griñolo Martí:l ............... ¡ I¿em - .... -..... Infantería 6 ........ So:dado 11añuel Griñolo Lara ..... : .......... .. 
Doñ:1 María Lara Pérez ............... \ 

D. Antonio Vázquez Rub: ••· .. • .... • .... ¡ldem Idem .................. So'ldado Manuel Vázquez Abad ................. . 
Dqii~ Dolores Abad Cruz ............... I 

I 
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CITA -----_._--------
.it.n anual 
:< .., les 
concede 

Pese/as 

3.865,00 

795,5° 

795,50 

795,5° 

795,5° 

795·5° 

795.5° 

795,50 

'3.565,00 

693,5° 

693,5° 

693,5° 

693,50 

693,50 

693,50 

693,50 

Aumento por 
L.y de 6 de 
noviembre d e 

Ig~2 

( 1) 
Pesetas 

2.160,00 

2.160,00 

2.160,00 

2.160,00 

2.160,00 

2.160,00 

2.160,00 

3'.93°,00 

~ 795,50 

795,5° 

795,5° 

795,5° 

795,50 

795,5° 

795,5° 

795,50 

795,5° 

795,50 

795,50 

795,5° 

Leye. o regla. 
mento~ qu~ se 

les aplica 

Del;"ación de 11_ FECHA DE LOS INTERESADOS R"ESIDENC"IA 
Hacienda de 131 

debe provincia en I en Que emnezar 
el abon" de la pensión qL!-C H l~! C'on- , 

¡¡ian!. el pago 
Puebl" Provincia Día Mes Año (3) 

II septiembre 1938 

21 abril 1937 

Ciudad Real. ('lmOdón> 

Tarazona Zaragoza 

Ciudad Real. 

Zaragoza 

11 octubre '1938 Idem ......... Zaragoza ..................... Idem 

II e:J.ero Navarra Cintruénígo Navarra 

;1937 

Idem ......... Eulate ......................... / Idem' II enero 

15 junio 

1939 

O 
c:-

~ .., .. 
o 
o' 
~ 

" r 

3 

14 mayo La Coruña ... Nar6n ............•............. 1 La Coruña... 3 

León ....... '... Sabugo . .... ......... ..... ..... León ......... ~ 

I 
I 
I 1 

julio 

agÜ'sito 

'1937 Toledo 

19'36 Idem 

1937 Cádiz ., ...... 

I I 
Cebolla ........................ Toledo 5 

Idem 
I 

Toledo 6 

Trebujena . , ......... : .. ;..... Cádiz 3 Estatu to de CIa· ! 26 
ses .F asivas del 
Estado de 22 de 
octubre de 1926 
Y ley de 6 de 13-
no"bre. de.I9P 
(D. O. ¡n.o 2,64) 

enero ¡punto Umb<i, ..•.. ··.··.·1 Hu"", I ' 
:Camarena ..................... Toledo ' ...... ~ 

19371 Hu,e:va ...... 

21 abril '1938 Toledo 

abril 1937 Orense ... ' ... Oenlle Orense 

14 julio 1938 Zaragoza Zaragoza ..................... I Zarago"za 

I 
1~ abr,il 1938 Lugo ......... lncio ............................ I Lugo ........ . 

t 

17 junio Guadalajara.. Sigüenza Guadalajara .. 

Granada .... Churriana" Granada 3. 

19 julio 1937 Alava ........ Vito ría !-.!ava 

II septiembre 19~8 Hue:1va l ...••• Ciartaya Hue,lva " ..... 

30 agóito 1938 Idem ......... ~,log-uer ........................ Idcm 

1
7 enero 1939 Se:villa ...... Alcalá del Río Se.vill¡¡ 
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NO~BRES DE LOS INTERESADOS 

D-; Acisclo Hernánuez Pérez ........ . 

Parentesco COn 
los causantea 

,Doña Guillerma ~lartin Abreu ...... Padres 

D. José Sáncnez Macías ............. .. 
Dóiía María López Lomeña ......... ldem 

D. Pedro González Guerra ......... : .. 
Doña J osefa- Villagarc.ia Pulido ...... ldem 

D. Venancio Pér,ez Martínez ....... .. 
Doña Lore!1za, Go:ua:o Cebolla ... ldem 

D. José Martínez Martínez ........... . 
Doña Concepclón Gon'zález F ernán- ldem 

dez .................................. : ......... . 

D. Bruno Suárez González .......... .. 
Doña Be~armina Ordleres 110reda .. : ldem 

D. Jorge 'de Sa:l 'Ans.elmo Barrera.·, 
Doña Pilar Car~arilla Azagra ......... ldem 

D. Ramón Gá;vez Sala franca ..... . 
Doña 11aría Arnas Bielza ............... ldem 

D. Santiago Sánchez García 
nona Lucía CarnicerRamos 

......... 

D. Toribio Matute. Martínez ........ . 

ldem 

Doña Petra Bénéz 11oreno ............ ldem 

D. Isidoro Mancebo Mancebo .... .. 
Doña PrudeJcia Chocán Gómez ... ldem 

D. Benito Barrio Revuelta .......... .. 
Doña Josefa Reboliar F ernández ... ldem 

D. Pedro López Ger;as ............... ldcm 
Doña Ana M.a Fernández Prada .. . 

D. GregorioRodríguez García 
Doña Modesta Egido González ldem 

D. Manuel Patao Vila ................ .. 
Doña Josefa -Fernándu ............... ldem 

D. Esteban Carzas More:lo ........... . 
Doña Luz Leandro Gallardo ....... ;.' ldem 

D. Antonio Molano Macanilla .... .. 
Doña Toma~a Macanilla García ... ldem 

Arma, Cuerpo o Uni· 
dad a que perten",-;an 

los ca u .ante. 

--------
Infan tería 7 

Infa:J.tería 8 

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES 

SoLdado Acisclo Hernández Martb 

Soldido Juan Sánchez L6pez ..................... .. 

Infantería 17 ...... Solda.do ,Camilo F'ernández VilIagarcfa 

ldem ................ :. Sol¡lado Isaac Pérez Gonzalo 

Idem ................... SO!iIado José Martínez González 

Idem .................. So:dado José Suárez Ordieres . .................. 

Idem .................. So1.dad,o Jesús Sa:l -Anselmo Carcarilla 

Infantería i8 ...... Soldado Angel Gálvez Ama's . ................... " 

Infantería 19 ...... Soldado Jesús Sánchez Carnicer ............. .. 

Infa:ltería 20 

Infantería 22 Cabo Macario Mncebo Chocán 

Infantería 24 ...... Cabo Paulo Barrio Rebollar- ... .: ..... : .. 

Infantería 25 Soldado Valeri!) López Fernán-dez' 

Idem .................. So:·dado Faustino Rodríguez Egida .. ; ......... . 

Infantería 26 ...... Solidado Plácido Pata!) Fernández 

Infan tería 27 Soldado Marcelino .Carzas Leandro 

bfantería 28 ...... SoI.dado, Juan M~:ano Maca:lilla ............ .. 

[): José Santamaría Rajo ..... ;......... , . . " 
Doña DelfÍJa Martínez Peneda ...... ldem ' ..... :... Infantería 29 ...... Soldado A~uro Santamaría Martínez 

I 

b. Francisco García Varela ......... Id 
Doña Manuela Landeira Andrad-e .. Idem ......... em ................ .. So'ldado José M.a García Landcira ...... : ... 

I 

D. José Díaz Zarto ...................... . 
Dafla MaríaOpazo Baria ............... ldem ......... Idem ................. . So~dado Evangelista Dlaz Opazo 

D. Andrés Valoira Rey.................. ld.em 
Doña Mercedes, Fuentes Baños ...... 

D. José Fernández Iglesias 
Doña Rosa lía . F erreiros Díaz 

ldem 

Infantería 30 .. .... Soldado Ramón Valoira Fuentés . ........... . 

Idem .................. ,SoldadoJoié -Fernández Ferreiro$ -:::.~.-;:: 



D. O~ núm. 38 

óu 'l1!118l 
_ le les 
oncedc 

693,50 

69;3,50 

795,5° 

795,5° 

693,50, 

Aumento por 
Ley de 6 de 
uoviemb.re d e 

1942 
(1) 

- Pesetas 

795,5° 

795,5° 

795,5° 

'795,50 

795.50 

795,5° 

7~5,50 I 

795.5° ! 

LeyeS o regla. 
mentos que se 

le. aplica 

I Estatuto de CIa· 
..,. 60 t ses Fasi'~as del 
•• 1 ,00 l' EstacIo de 22 de 

octuhle .de 1926 
Y ley de 6 de 

2 160 00 novbre. de 1942 , .' I (D. O. n.o 264) 

795.50 . 

795,5° 

795.5° 

795,50 

795,50 

795,5° 

795,5° 

795,5° 

16 de febrero de 1943 871 

FECHA Deleg-aci6n de 
Hacienda de la 

provincia ~n 
que se les con 
sigtl3 el pago 

(2) 

RlESIDENCIA DE LOS r--ltESADOS 

en que debe empezar 
el abono de la pensión 

Mes Año Pueblo 

7 octubre 1937 Sevilla ....... Sevilla 

octubre 1938 Málaga Ronda 

11 . enero Navia d~ Suarna 

26 mayo ,1938 Guadalajara.. Algar de Mesa 

28 abril Mieres 

5 diciembre 1938 Gijón" •.... ;.. Gijón 

15 febrero 1939 Zaragoza '" Novallas , ....................... . 

16 ¡licienibre 1937 ldem ......... Villanueva del Gálkgo .. . 

8 octubre 11937 Idem 

'7' dici=b" ,,,,1 Log"U, 

4 noviembre 1938 Palencia 

9 enero 1938 Logroño 

Riela ..........•........•........ 

" 
.... \ Torrecilla ...... " ............. ... 

I - -
•..•. 1 Alba de. Cardanos ........ . 

11 

Turgo 

IZ' julio, 1937 Zamora .•... Carbajales de Alba •..... 

octubre Cácere.s Arebo 

Provincia 

Sevilla 

Málaga ..... . 

Lugo ........ . 

Guadalajara .. 

.Asturias ..... 

Zaragoza ... 

Id~m .•.... : .. [ 

Idem ......... ) 

Logroño 

Palencia .... 
L-'. ..... 

Logroño 

Zainora 

Cácere,s 

::. diciembre 1936 Lugo ......... Ant<tI de' UlIa .......•..••••. Lugo 

8 noviembre Ig37 Sáceres ROIlobos ~Cácer~·s 

25 -dici.embre 1938 Idem ldem 

17 Mptiembrt> 1936 Reza 

21 octuJyre 1C}-,36 La Coruña... Trazo La Coruña ... 

abril Oren~e ...... Baltán Oren~e ... / ... 

13 octubre 1938 Pontevedra... Cuntis Pontevrora' ... 

8 enero li \ 193;) Lugo ..... : .. '\1 Otero del Rey·............ Lugo ........ . 

8 

3 

9 

10 

13 

3 
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KotrBRES DE LOS IXTERESADOS 
Fetrr!1!esco con Arma. Ctlerpo O Uní. 

CLASES Y NO:!.1BRES DE LOS CAUSANTES les causantes dad a qut" pertene-:ian 
los causantes 

D. ?-IatIas S_uero Carrera .............. . 
Doña Eugenia Alvarez Gondlez .. . Po.9res ...... Infantería JI...... So:dado Víctor Suero Alvarez 

D. Pedro Alvarcz Alvarez 
Dof\a Ange1a Crespo Ah'arez '.::::::::::: Id~m ......... Idem Solidado Angel Alvarez Cre~po 

/ 

D':- Ma:mel ROdríguez Palla ........... . 
Doña María Rodríguez Vocero Iclem Idem Soldado Lorenzo Rodrígu~z Ro-dríguez .... 

D. 11añuel Vázquez Rodríguez ...... 
Doña ~[aría Veira Ramos .: ... :........ Idem ......... Tdem .................. Soldado Jo-sé Vázquez Vúra 

D. Lucas Ru:z Martinez .............. . 
Doña Domi:lga Aré:baga' Lanzagor- ldem 

la ............................................ .. , 
D. Ventura Lagrava . Terrén ....... .. 
Doña Florentina ~ra Navascal .... .. Id~m 

D. J o·sé Rodríguez Alvarez .......... .. 
Doña Celestina Rodríguez Pérez .. . !dem 

D. Fernando González :,f'tarte ......... 
Doña Encarnación Calero Borrego. \ Iclem 

D. ~rarcc'5 ~rore:1& Rúc,íguez ........ ·1-
Doña Benedicta_ Herná:ldez Acacia. ldem ..... ; ... 

- . 
D. Cas:m:ro Ahenia Tap:a 
Doña ~Iaría Reinado J:?adía 

D. Azu<tín Bermeio Sa;;tre 
Dofía Carmen Cid ~rartín 

ldcm 

lclem 

D.R~f?el Góm~z Mámtiez ............ ldem' 
Doila Ra faela ~roreno García ........ . 

Infantería 39 ...... Soldado Ricardo Ruiz Aréchaga 

1nfanteria 5~ Soldado J o-sé Lagrava _Ara 

Reg'lS. Jndíg. 3 Solda,do,:\lanuel Rodríguez Rodríguez 

Rgs. Latache 4 ... __ So:,dado A"ltonio González Calero ............ . 

Flechas Verdes L. So1dado Cándido :\loreno Hernández 

F. E. T. Aragón .. Fa}angista Tomás Abenia. Reinado 

F. E. T. Burgos .. Fala~gista Sivino Bermejo Cid .............. .. 

'. 

F. E. T. Cádiz ... Fa:angista Antonio Gómez 1!oreno 

D. Salvado·r Ro·drí'!l1ez L6pez ...... • 
Doña Isabel Ga·rda Feria ............... lclem ......... Tdem Falangista José- Rodríguez García ........ .. , 

D. Tacé Gómez Gómez .................. lclem 
Doña Xurora Tesouro Tahoada .... .. 

D. T e'l~" Femán dez Dre~ .............. . 
Doña Pascuala Vega Ferná"ldez .. . 

- l.' 

Iclem 

D. An.drés Gavo<o Vare!a .............. . 
Doña :Vlaría Fernández Seijas ...... Idem 

D. Anton:o B2011'éo Bla~.co 
Doñ:l FeE~a Jaccsta Moreno 

lclem 

D. R:c~rd') V;clal Rodrí'!Uez ......... l¿cm 
DJña Gumers:nda C:averia: Carda. 

F. E. T. Coruña. Falangist.a Felisindo Gómez Te;;ouro ....... 

F. lE: T. León Falang:'5ta Leonardo Fernández Vega 

F. E. T. Lugo ... la:angi~ta Leonardo Gayoso Fenán·dez 

F. E. T. Navarra Falangista Carmelo Baquero J acoste 

F. E. T. Oren~e. Falang:sta Francisco Vidal Clavería 

D. Cipdano Cabria Andérez ~"""" Id e' I 
Doña Fraxi&ca Fuentes A-sejo ...... em\ ......... F. E. T. Palencia abo Matías Cabria Fuente6 •• o' • " ~ •••••••• • :. 

D. Manuel Fernández Cadena ....... Doña Dolore'! de la Cal González. Idem ......... F. E. T. Sevilla. Falangista Fr~ncisco F-érná:¡dez de la C31 

D. Elíal5 Correa León ................. . 
Doñ~ Aurora).{.a Melchor Brito ... ld(m 

D. Marcos Solana N ....... ~ .............. Id 
Doña Pa1;lla Vlvés Osal ............... em ........ . 

F. E. T. Sona... Falanglsta J esú5 Correa Melchor 

-f. E. T. Zaragoza: Falangi<sta Marcos' Solana Vives 
I 

....... t···· . , 
I 



l'ensi61l &nual 
que Be les 

concede 

Peseta, 

.... 

693,50 

1.440,00 

1-4-tO,OO 

693,5°1 

693.50 

D. O. núm. 38 

Aumento l' o r 
Ley de 6 de 
novi~mbTe d e 

1942 
(1) 

Piulas 

795.5° 

795.5° 

795,5° 

795,5° 

1.565,00 

795.5° 

795,50 

Ley~s o regla
mentas qu~- se 

les aplica 

16 de febrero .de 1943 873 
------~--------------------~~ 

FECHA Delegación de I 
Hacienda de 1: 

lI:l!!lDEJlCIA DE LOS IIfTEIt! .... DOS 

ton Qne dehe ~mpe2;a1" provincia· en I 
d abono de la p~nsión que '!J'! les con 

signa el pago 
Día lIieo Año (2) I Pueblo. Provincia 

I-E---'--R~'----'---------~ 
'1 scaro- lano ............... León 

I Rioseco de Tapia ......... Idem 

6 

26 febrero 

1938 León 

1937' Idem 

19 febTeTo H)38 Idem ......... 1 Encínedo ...................... Idem 

I 
1937 La Coruña ... j Cambre ......................... La' Coruiía .. . 13 julio 

r 
29 enero 1938 Vizcaya J i ZaUa ........................... Vizcaya .J ... 

. '''1 . 
ju1io '193 8 Huesc.a ...... 1 Heche .......................... Huest:a .... .. 

I 

o 
l\ 

I 

:: :::¡::::: :::: :::'::, ".::'1; ::::::~a ~:.:;:~~::~ .. :: ::::;:~ ..... \ 
29 diciembre 193.8 Cáceres .... ·11. Torrejoncillo ................ c~e~.:~,.. 3 

I . 1 +') 0· '.'" , 
19 'se-,ptiembre 1936 Zaragoza' I ... ! QUlllto ........... : .............. ¡ Zaragoza' 

Estatuto de cta· 

693,5° 

693.50 

6~3,50 

693,50 . 

693,50 

693,50 

~,501 , 

795,50 

795,50 

795,50 

795,50 

795,50 

795,50 

795,50 

795,50 

.795,50 

795,50 

795,50 

795,5° j 
. t 

~~s Pasivas del 1 

Estad, de 22 de 17 
octub"-e de ] 926 
Y ley de 6 de I 
novbr-e. (.le 1912 7' 
(D. O. n.o 264) 

9 

26 

25 

30 

9 

9 

28 

enero 1939 Zamora ..... Pueblica de Va1verd~ Zamora 

enero 1939 Cádiz ........ Puerto de S. María ...... Cádiz 

abrir 1937 Idem ......... Chipion.a Idem ......... 

abril 1937 Orens-e Sandianas ..................... Orense 

agosto León León ....... .. 

marzo- 1938 Lugo •••••• 1,. Arredras Lugo ..... .1 ... 

junio 1937 NaV2rra ..... Tudela ........................ Navarra 

jwlio Viana del Bollo Ore:1.~ ...... 

mayo Rueda de Pisuerga ~a~en:~~ . ~ ... ( 13 

octubre' 1936 S.e'Vi.lla ....... Puebla de Cazalla S·evilla -:: .... . 

enero I93Q T~nerife Santa Ut:su1a Tenerife .... 3 

maTLO 1937 Zaragou: 1 .. 1 Bid .......................... ~. Zarago.za 

I 



16 de febrero de 1943 D. O. num., 38 

NOMBRES DE LOS INTERESAbO~ 
Pa i.nt •• eÓ eon 
'los causantes 

D. Graciano Carballo Fernández '" 
Doña Rosina Rodríguez FeDández. Padres 

D. Joaquín Díaz Serna ................. . 
Doña Lucía Sanllorente A16'n5o .... .. 

------------------
Arma, Cuerpo o Uni. 
dad a que pertenecían 

los causantes 

Legión 

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES 

Legionario A!'ejandro Carballo Rodrígúez 

, 1 

i 

Mixto Cabo 16 .... Soldado Donato Díez SaJ.lIorente . .................... . 

D. Eugenio Sanz Urrac~ ............... ' , 
Doña Iné~ Herranz Megino ......... ldem ......... Artille r'í a 10 ....... So'Jdado Timoteo Sanz Herranz ....................... , ¡ 

D. Dámaso MartÍJ.ez Pérer' ............ . d 
Doña Rosalía Arias Martínez......... Idem ......... Zapo Mma ores Soldado Victor:ano Martínez Arias 

D. Juan Pérez Plaza' .................... . 
Doña Amparo Núñez Pérez ............ {dero 

D. Máximo Sánchez Martín 
Doña Irene Vaquero Casillas 1 dero 

Bón. Zapadores 7. S-oldado Nicasio Pérez Nuñez ••••••••••••••••••••••• , .¡ 

Iclem Soldado Vicente' Sánchez Vaquero .;.~ ................. \ 
I 

D. ~fanuel Bcaumont Villalba 
Doña Plácida Mariones Artajo .; .... rdem ......... Trans. ¿'el Pardo. So':dado José Beaumont Mariones 

D. -An~onio Navarro Cano ............ Idem ....... .. 
Doña Lucía Bautista TODero ........ . 

D. Cirlaco 'Mi1lán A;on60 Sánchez. pz,dre- '.' ....... 
D. P..edro Ga::1ute Muñoz ; .............. Idem 
D. Segundo Izouierdo Treg-6n ...... 'Iclem 
D. Ma'rtin ~brichalar Larr'3.ñaga... lclem 
D. Jo<é de Santiag;o ..................... Iclem 
D. Antonio Piña Naya .................. Idero 

D. D.omingo DuráJ., Monroy ......... ldcm 

D. Antonio Súio Se:io .................. Idem 
D. Avelino Sal::;ad o Penín ............ Tclem 
D. Antonio Riego Ruiz .................. Idem 

D. Juan Doñate García ................ ;.. Idem 

D. Víctor Sánchez Fe:-ná.,dez' ........ . Idem 
D. Anton:o Rodrí~uez C.,llado .... .. 
D. Leñn Prieto Gorda1iza ............. .. 

Ielem ..... ; ... 
laem 

D. FeHne, Bar~oHernández .... : ... . 
D. Eusebio SánGhez de \2 Parra ... 

I¿em 
Tdero 

Doña Bernardina BalJes~e~o<l Igle-
Si25 .......................................... - 1fadre ..... .. 

D~ña Relisa L6,:ez SO~Jero ......... Tclem ....... .. 
Doña Cecilia de la Fuente D:leñas. Tdem 
Doña Patrochio Pedro6a Yaiü~ Tdem 

o,oña Isabel Tejada Atienza 

Doña Sofía Barrio Gutiérrez 

Doña ~,!aría Seña1-ada Garda ~ .... . 
Doña Segunda Eng-elmo Flores, ... . 
Doña Francisca Arias P,eña ...... .. 
Doña Manuela Reigosa Lindín ... .. 
Doña ,Tele~fora Bello Otero 
Doña María Fernández Mari 
Dofía Serafina Tusto Carrera 
Doña Melania Pérez Ca'rtiñas 
Doña E1i<1a ViccJ.te Arman ..... ;;.: .. 

lclem 

r,dero 

Idero 
Idem 
ldem 
Idem 
lclem 
tdem 
Mem 
l,clem 
Tclem 

..... / ... 

Guardia Civil 

Infanter;a' 31 
Infantería 6 ........ . 
Infantería 17 
Infantería 23 
Infantería 24 
Infanter:a 25 

In fantería 27 

Guardia José Navarro Bautista 

Cabo José Alcnso Fadón .............................. .. 
Soldado Diego Galante Ve:ázquez ................ .. 
Soldado J nan Izquierdo MarrQ ...................... .. 
So,Idado Pablo Mirichalar Ans6 ..................... i 
Soldado Jesús de Santiago Pérez .................... . 
So:dado Jesús Piña Barros .............................. i 

'-,.-

So:dado Cándido Durán 'Moreno .................... . 

Infantería 29 So:dado César Seijo MO<lco<lo .............. : ......... : .. 
Idem .................. Soldado Faustino Salgado Pérez .......... : ........ .. 
Rgs. Alhucemas 5 Soldado PláCido Riego Figueredo ................. . 

F. E. T. Terue!.. Falangista Isidoro Doñate Palomir 

F. ~: T. Ca-stiJIa 
LeglOn ............. .. 
Idem ................. . 
Idem ................ .. 
Inten. Ler Grupo 

Infantería ~5 .... .. 
Infanterfa 36 ..... . 
Tnfanterfa :0 .... .. 
F. E. T. Burgos 

In fantería, 1 

Infantería 6 

Caz. Serrall.l) 8 .... 

Infantería 18 
Idcm ................ .. 
Infantería 21 .... .. 

Infantería 30 .... .. 
ldem " ................ .. 
Idém ................. . 
Idem ................. . 
Infantería 31 
Infantería, 3; .;; ... 

Fala,gista Santiago Sánchez G6mez ............. .. 
Le;:ion:nio Daniel Rodríguez Se,rrano ............... . 
Legionario Luis Prieto - Fernández : ................ . 
Legionario Manuel Barcó González ................ .. 
Soldado Aureo S:J:chez Martín .......... , .............. 1 

I 

I 
Brigada D .. Lul-s Lópe'z Ballesteros ................ .. 
Sargento Jeró'limo Leal L6pez ....................... ·1 
Cabo Pablo Caballero de la Fuente ... : .............. 1 

Cab!) Valentín Diez Pedrosa .. ; ....................... . , 

Sol,dado Romualdo Mo:-ales Tejada ................. . 
Sargento D. Manuel Morales Tejada ................. ", 

Cabo Domiciano Romel1o Bardó .................... .\,' 

Sodado Vi,cente Anal Señalada ..................... : 
So.ldado Nicolás Sánchez Engelmo .... ; ......... _ .. , 
So:'¿ado Miguel Ramírez Arias ........................ '\ 
Soldado Eugenio G6mez Reig068. ..................... , 
Soldado JuEa Santalla Bello ........................... ', 
So-l<dado José María Gonzá:ez Fernández ......... \ 
Soldado Lui-s Esteves Justa ... ; ....... : ............. ; .. .. 
Sol,dado :Manuel Fernández Pérez ................ .. 
SaInado Jesús A:lvarel Vicente .. ; .. :,;.; .. ; .... : .... .. 



b. O. núm. 38 

~enli6n anual, 
que ¡,e les 

,&1O"oede 

Aumento por 
Ley de 6de 
novíambre d e 

p,ulal 

2.106.00 

693.50 

693.5° 

693.5° . 

693.5° 

693,5° 

3.200,00 

795,50 

693.5° 
693.5° 
693.50 I 
693.50 : 

693,50 

693,50 

693.5° 
693.50 

1·44°.00 

693,50 

693.50 ,'c 
2.10600 
2.10600 
2.106,00 

693,50 

4·500,00 
3,500,00 

795·5° 
795,50 

693,50 
3·500,00 

795,50 

693,50 
693,50 
693,50 
693,50 
693,50 
{¡93,5') 
693,50 
693,50 
Ó93.50 

1'42 -
(1) 

Peseta, 

2.178,00 

795,5° 

795;50 

795,50 

795,50 

795,5° 

795·5U 

2.J60.00 
795.50 

795.30 

795.So 
795.50 

795,50 

795.50 

795. "O 

795. SO 
1.565.00 

795.50 

795,50 

2.171:Loo 
2.178.00 
2.172,00 

795,50 

'"', 

2.160.00 
'2.160,00 

795,50 

,4·500,00 

::..160,00 

795,5° 
795,5° 
795,5° 
795,5° 
795,50 

795,50 

795,5° 
795,50 

795,50 

Leyes 'o regla· 
mentos que se 

les apliea 

Estatut" de CIa· 
ses FasÍvas del 
Estado de 2Z de 
octubre de 1926 
Y ley de 6 de 
novhre de 19-P 
(D. O. ¡n.o 264) 

16 de febreto de 1943 

fECHA 

en que debe empezar 
el abono de la penoión 

Dia Mea Año 

15 febrero 1937 

Delegación de II 
Hacienda de la ¡ 

provincia en 
que se les con
signa el pago 

(2) 

OreOSe 

I diciembre 1936 BUrgos 

9 -enero 

RESn'ENCIA DE LOS INTERESADOS l' 

======\ 
Pueblo Provincia 

Orense Orense ..... ' 

~1:o:1torio '..................... B l urgos .... -- t 

Ojos Negros . .-................ Teruel ... " .. 

2 marzo .1938 León ......... La Milla j}el Río.;.......... Le,ón 

13 -septiembre 1937 }'fadrid ...... Villamanta .................. Madrid .... .. 

31 agosto 1936 Salamanca... Horcajo Medianero ...... Salamánca ... 

~:----

6 noviembre 1937 Navar'ra Liedena ....................... Navarra 

-, .... , I~ ", ~~ ._~ ~ 

ago-sto 1936 M<'.drid.~.~:. San Clemente Cuenca 

26 agosto 
.} enero 
15 o:tubre 
16 junio 
15 febrero 
25 abrÍ>\' 

1938 Zamora 
1937 Sevilla 
1938 I Terud ...... ' 
1937 I Guipúzcoa ... 
1937 Logroíio .. .. 
.i938 La Coruíia ... . 

El Perdigón .............. .. Zamora ... .. 
L,ebrija ...... r ............... .. Sevilla .... .. 
Perales del Alfambra ... Terue! ...... . 
A,l,za .......................... . Guipúzcoa .-.. 
¡'furo de Aguas ........... . Logrofío ... . 
Artcijo .... ' ................ ): .. La Corufía ... í 

14 

3 

6 marzo, 

5 abri,l 
7 octubre 
8 o,ctuore 

1937 Cácer~s ..... 

1938 L<'. Coru!ía ... 
1936 Orense 
1937 Sevilla 

Cáceres ....................... -. 

lArzua ....................... . 
tp~mb!'.e .................... . 
¡ Bollullos de la ~Iita.ciÓn 

Cáceres ·.· .. 11 15 

La coruñ2 .. ,¡ 
Orense ...... 3 
SeV~l1a ..... . 

25 enero 

29 enero 
10 noviembre 
27 se.ptie,inbre 

8 septiembre 
13 abril 

3 
i8 
24 
2I 

abril 
agosto 
junio 

¡febrero 

1938 Tn-ue'l 

1938 Toledo 
1938 Ld'2m ........ . 
1937 Pa:t:ncia 
19~8 Salama:1ca .. . 
1937 Avila ....... .. 

1938 Valladolid .. . 
1936 Bale2res .. .. 
1937 Palencia .. . 
1938 Burgos 

16 diCiembre 1936 Sevilla 
10 ago~to 1938 

12 

2 

18 
10 
22 

, abril 

enero 
abril 

octubre 
febrero 
agosto 
febrero 
junio 
agosto 
marzo 

1937 Santander 

1937 Zaragoza 
'1938 SalarnanCal .. . 
1937 Cádiz ....... . 
1938 Lugo , ........ . 
1938 ldfm ........ . 
1<;138 Ovi~do .... .. 
1938 PonL vedra .. 
1938 Lugo ......... 
1937 rontevedra .. 

Terue-1 ......... ; .. , .......... .. 

:\fohada·s de .la Jara .... .. 
Toledo , ......... .-........... . 
Alar del Rey .............. . 
Ciudad Rcdrigo .......... .. 
N a'Valmoml de la .5:erra .. . 

Vall~dolid ................. . 
Palma de Mallorca -...... .. 
Dueñas .................... . 
Santa 1Iaría del Cal1}¡po .. , 

Teruel •· ... ··I! 16 

'Toledo .... .. 
Idem ....... " 
Pa:e'ncia ..... 3 
Salama:1ca .. , 
Avila ........ 

Valladolid . ..1 
Ba~ear~s ... . 
Palencia .. .. 
Burgos 

Ij 

18 
3 
19 

Sevilla ........................ Sevilla 3 

Vil1zescusa ................ .. 

Daroca ..................... . 
.\lucera de Abajo ....... .. 
frebujena ................ .. 
Pastoriza ................. .. 
Trásparga .................. . 
Oviedo ......... : ........... . 
La Lami ................... .. 
Parotón ..................... .. ¡El Rosal ....... ' .......... . 

Santander '''1 
Zaragoza 
Salamanca, ... \ 
Cádiz ...... .. 
Lugo ....... .. 
ldun ........ . 
Asturias .. .. 
PonLvedra .. 
Lugo ........ . 

. Pontevedra .. 

20 

3 



87Ó lb de febrero de 1943 D. O. nlim. 3lS 

NOMBRES DE LOS INTERE"5ADOS 

Doña Luisa Claudia Ana. .............. . 
Dolía Paulina Suarez Fernández .... .. 
Doria Emiliana Gago Merino ...... .. 
Doña María Be1grano D.iaz ........ ; •. 
Doña ""1.a Piedad Ingelm.o Ingelmo. 

PaTenteoco 
con .os 

causSIlteS 

Madre ...... 
Mem 
l!d{m 
Ldem 
lldem 

Doña 'EmiEa Meneu Me:leu ......... ·Ildem 

DJña Alfon6a Martinez Arteaga ...... 1 llde~ 
DOlia Fehsa Carranza Carranza ... I I,dem 
Doña María Moreno Fernández ...... /ldem 

DÓña Ana M." Barrera Bestard I,d".m 
Dolia. Ralae:a Villalba Nebot ......... ¡¡dem 
Doña Julia T .. n:.ayo Orellana - ......... V~da 

Doñ Carmen Lucas Gíro:J.a .,.......... Tciem 
Doaa ;\largarita Barea Acenero. ...... ldem 
DOlÍa Carmen Junco Patiño ......... [dem 
DOlÍa R05a . .bravo Cort~ ................ ldem 
Doña re:iciana Cano Ta·rabillo- ...... ['dem 
Doña J as.da Martínez' Fuentes ....... l'deni 
Doña Kemedios Gutiérrez J imén·ez. ldem 
noIia Josefa Fernández SáJ.chez ... h1em-
Dona BaSIlia De.lgado Nieto ......... l,dem 
Doña M.a del Carmen Pérez Díaz. Mem 
Doña María Galán Ro,dríguez ..... ;.... l,dem 

Doña Rosario Parra Pkón ............ [,c·em 
Doña Victoria Garda Suárez ......... I>del11 
Doña Concepción EspinQoSa Marín... MCI11 

Doña Carmen Torres Redondo ...... Mel11 

Doña AgUisHn Jiménez González .. ' 
_Doña Victoria Pérez Pérez ........... . 
Doña l\1i-sencordia Galletero Andrés. 
Doña ')¡laría Roque Ramos ........... . 
Doña Julia Mena Bermejo ........... . 
Doña Angelina Dasca Benlloch ..... . 
noña Isabel G6mez Miguel ........... . 
Darla Elvlra Domenech Ce!ma 
Doña Matilde Arnau Agramut .... .. 
Doria Carmen Pellicero Bernad .... .. 
Doña Patrocinio Segarra Meseguer. 
Doria María Segarra Capdevila .... .. 
Doña Carmen Royo Gómez ........... . 
Doña COlcepci6n Ferreres Folch .. . 
Doña Mercedes E"perabe Sobreviela. 
Doña Gloria Sales Segarra ........... . 
noña Rosario Cabrera l3-arcía .... .. 

T,ckm 
T'c,el11 
Ldem 
[¡¿,em ~"""'" 
[,del11 
[,dem 
ídem 
lid e 111 

l:del11 
T,d e 111 

Ldem 
[del11 .. , ...... 
[.dem 
['d e 111 

[,dem 
I!dem 
Huéri2.:·a .. 

'A';-ma, Cuerpo o uOi.1 
dad a que pertenecÍ.lo ¡ 

los C8:J.santes 
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES 

Reg5. Melilla :.2... Soldado Carlos Freixas Claudia ................... .. 
Rgs. Larache 4... So:d:Jdo AJ.tonio Antuña. Suárez ................... .. 
2.° Gpo. Tir. Ifni So:dado José Fernández Gago ............... : ....... , 
F JE. T. Maruecos.. Fa:angicta Luis Platero Belgrano ............... : .. 
F.E.T. Salamanca ,:t alangista Jua~ Rodríguez Ingelmo .... ; .......... ! 
F.E.T. Valencia. Falangista Joaquín Ferrá:ldiz Meneu .............. ,' 

F.E.T. Valladolid Fa':angista Germán Mas·a& Martínez ......... : ....... . 
Legión ............... Lcg:o:;ar:o Manuel Segura Carranza ............... 1 

Artiller.a L:g. 14.. So:dado Emilio Bermejo Moreno ..................... 1 
I 

B. Ing" 1Iallorca. SoMa:lo Benardo Serra Barrera ..................... ,. 
R. Transmisiones.. So!.ciadci Lu::s. Plasencia ViIlalba .................... ,. 
lnf. Marina ....... Cóman.dante D. Antonio lzquie·rdo y Benítez de 

I L · . I . uzo ............ , ................................................ : 
Marina ............... CJ.p:tán D. Ramón Rodríguez Lizón ............. .. 
Infantería ........... 1 Ca.pi:á J. D. Mariano Balay Arriete .................. : 
l f t·' o -\. i 'ro D T 'S' A ~b n an eda 50 ......' ".C ,Z . _ ose uarez • a .......................... .. 
Infantería ...... , .... T,enie:lte.. D. Brígido Felipe Villar ................. . 
Gpo. Auto .. Amet... Alfé:ez ,D. Sabas. Arias Fernández ~; ...... : ....... .. 
Guardia Civil ... :.: : Sarg.e-nto D. Jo~é Tonus Palomo ................. , .. , 
F.E.T.' )'laauecos' Cabo Francisco Cuevas 11arÍJ. ........................ ' 
F. E. T. Granada Cabo Carlos Vikhes.' Martín ........................... ' 

I Guardia Civ:I ...... Cabo A~turo. Muñoz Valero .................... , ....... :, 1: 

ldem .................. C3.bo M:gu·el Cuerva Gallego ................. ~ ........ . 
Idem .................. Cabo Leonardo Rodríguez Galán .................... ·1 
C . .s. Fernando 1 SOldado José P:chardo Viejo_ ......................... .. 
C. Combte Lg. z.. So:dado Julio AJvarez Mateo ......................... . 
I,rif. Le¡panto S ... Soldado Rafael Fernández Bo.'. .................... . 
F. E. T. Córdoba Falang':sta Vicente F.ernández rerea .............. . 

Guardia Civil ...... Cuard'a Bernardi:lo Fernández· Moreno ........... . 
ldem ...... ............ Guar:Ea Clescencio Maestro García .................. ! 

Iclem .................. Guardia Juan Sán.chez :\foreno ....................... . 
ldem .................. I Guarcha Juan Díaz Quebrado.:; ............... : ...... .. 
lclem ................... Gu.:ctrd:a Rafael Jiménez Pug-a ....................... . 
ldem .................. Gu:!tdia ~liguel Ripolles Barrachina. .............. . 
ldem .................. Guara:a Eloy N ebreda Sanz .......................... . 
l clem .................. Guara:a J osé Barreda Garda .......................... . 
Icem .................. Gu':ud:.a Juan E.steJIes Folia ..................... : .... . 
ldem .................. enrd:a Anto1:0 Garín Sánchez ................... .. 
lclem .................. Guar::ia Caye:ano Garda Barbero ................. . 
ldem .................. Gua:·d:,a Ramón Garda Fabregat .................... , 
ldem .................. Guard'a Riéardo Gómez Ventura .................... . 
ldem .................. -Cuardia Víctor Bernal Pichart ....................... . 
Mem .. ........ ........ Guard'ia Leovigild.o Villalvilla González .; ...... . 
ldem .. ........ ........ Gl:ardia :vIanuel Barreda E1scrig .................... .. 
bfantería 25 ...... CalPitán D. Francis,co ~abrera Galleg<ls ........... . 

iT." J osé Luis d'e la Call1lpa y Mede!. 
D. Manuel de la Caro:pa y Medel .. , 
Doña Ana M.a de la Cam,pa y Menel. 

I 
HuérÍ<t:l;;r:-.. Infant'ería_3 ...... ,. T,emente D. José de la Campa Garda ......... ¡" 

OBSERVACIONES 

l. Por 105 Gobernadores Militare. 
a que corresponde el punto de resi
dencia de los recurrentes, se dará 
traslado a éstos de la orden de con
ce3Íón de la pensión que se· les se-
ña:1a"" -

2. Todas las pensiones a percibir 
por esta capital (Madrid), serán abo-

nadas ¡:or la Dirección General de 
la De1.'ua y Olases Pasivas. 

3. Estas. pensione's. serán abonadas, 
en tanto conserven la aptitud legal. 
Los ,¡;idr¿s en coparticipación, mien
tras conserven su actual estado de 
pobreza, pasando por entero-al que 
sobrév: va sin 'necesidad de nuevo 5e
ñalam' emo"y en. las mismas condi
ci-ones que en el anterior se consig-

----------------------------------------
naban, pero a partir del día 24 de 
noviembre de 1942, día de la publi
caciónde la citada .ley; previa liqui
dación y deducción de las cantida
des perdbidas desde dicha fecha a 
cuenta del. referido señalamien.to, que 
queda sin efecto. 

4. 'Percibirán ,la pensi6n que s~ 
les señala ,en coparti>cipación mien-. 
tra,s conserven su actual 'estado de 



D. O. núm. 38 

Pen.i&" anual 
que '" le. 

concede 

Aumento por 
Ley de 6 de 
noviem hre d e 

Pesetas 

1-44°,00 
1.440 .00 
1-440 uo 

693,50 

693,5'0 

693,5'0 

693,50 

2.106,00 
693,50 

693,5° 
693,5° 

9.500,00 
9.000,00 
.7.5°0,00 
4·5°0,00 
5.000¡60 
5XJOO,00 
3.8310.00 ' 

795.5° 
705.50 

3.565.00 
3.565,00 I 
3.565.00 • 

693,5° 
693.50 

693.50 
693.5° 

3.260.00 

3.200,00 
3.200,00 
3.200,00 
3.200,00 
3.200,00 
3.200,00 
3·2'ÜO.oq 
3,;1'00.00 

3.20000 
3·2QQ.00 
3.200,()0 
3.2000.00 
3.200.00 
3·200.00 
3.200,00 
9.000,00 

194 2 
( 1) 

Pe.sétas 

1.56 5,00 
1.~65,00 
1.565,00 

795,50 
795,5 0 

795,5° 

795,50 
2.178,00 

795,5° 

.795,5° 

5.000,60 

2.160,00 
2:160,00 
,3.930 ,00 

3.93°,°0 

795,50 
795,5° 
7gS,So 
795,5° 

3.565,00 
3.56 5,00 
3.56 5,00 

3.565,00 
3.56 5,00 
3.56;,00 
3.56 5,00 
3.56 5,00 
3.56 5,00 
3.56 5,00 
3.56 5,00 
3.56 5,00 
3.565,00 
3.565,00 
3.565,00 

7.500,00

1 

Leyes 1) regb.
mentos ql~e se 

1;5 <ll:tlica 

Estatuto de Cia· 

16 de febrero de 1943 

Hacienda ée la 
en que debe empezar prov1ncia- en 

R'LSIDE!fCIA DE LOS INTERESADOS 

o :r 
~ ., 
1; 

FECHA 1
1 

Lelegación de \1 

el abono de la pens.ión qi..:f> R les con-
sig na el pago 

Día Mes Año (2) Provincia ~. Pu.blo 

-----\~ .. 

¡ 20 noviembr;e 1938 Barcelona... Bafcdoona .... .......... ...... Barcelona ... i 
22 febrero 1937 Ovíodg ...... IS. Martín del Rey Aurelio. ,.L\sturias .... . 
~7 enero 1939 Zamora ...... 1::..[. dé los Intbnzcnes ...... ZJmora ...... 3 

1

2 5 abúl 1937 Cádiz ........ ITáng~r ........... : ....... :. MarrUeCOs .. . 
28 octubre 19',38 Salamanca... PalacIOS de Salvaterra... Salamanca .. . 

19 noviembre 1928 Castdló:l '" Bedri ...... ................... Cast-e'¡¡ó:-¡ ... l\ 21 

.3 eneTO 1939 Valladolid... ::"Iota, del .ilarquésl ......... valladolid ... } 
24 febrero 1937 Sovilla ...... ISevilla ...................... S~villa ...... 3' 
16 . agoioto 1938 Salamanca... C2,r.tala,piedra ................ Salamanca .. . 

30 enero 1937 Baleares .... Portol Marratxi .......... Baleares ... : I zz 
25 julio 1936 Barcelona ... \ Barcelona .. ....... ......... Barcelona... 3 

3, febrero 1942 ~fadr¡d ...... :i.1adrid .............. ......... Madrid ...... 1-23 
16 agosto r936 I Murcia , ...... I¡Cartagena .................. I Murcia '.: .. ;.1 24 
23 nctubre 1936 I J. Frontera'j' Consistorio ..... r.. ........... Cá~iz ........ 25 
JI mayo 1938 ' Idem .... :: ... iJeroez de la Frontera Idem ~ 

:¡ junio 1938 , Cáccres ...... 1 Cácere~ ............ ~........ Cálceres .... .. 
25 julio 1936 . Valencia .... 11valenCla ................ ...... Valencia .... 2~ 

2 mayo 193711 Jaén " .. ,...... Taén. ......... ................ Jaén :.;....... 2 

15 abrill 1938 I ::"fálaga ...... ~~eJ¡lIa .. ............. ........ ::"1álaga ...... 29 
24 ,enero 1937 ¡ Granada .... ¡Nn'ar ...... ...... ............ Granada.... 3° 
19' se'ptiembre 1936. To'edo ...... IS. Román de los ~1{)ntes. Tocedo 31 

~~ Be~~¡::;re ~~~~: ~~}::~ ...... if~'~~r;ej~·s: ... :.· ............... :::.~·.... ~~;:~~ ~ ses Pa~ivas del 
Estac1J de 22 de 
octubre de 19 0 6 '8 
y ley dc 6 de 
novbre. de 1942 . 1 

abril 
abril 
julio 

i 
1938 . 
19°8 
10,8 

Huelva 
León ........ . 

Rocina ..................... . 
IValdev:mbre : ............. .. 

Hudva 
León ......... 
Granada 
Córdoba .'''' 

3 
(D. O. n." 294) 

I 

3 
.14 agosto 

18· o'ctu bre 
21 h11io 

. 1936

1 
I3C:<'} 

19°6 
ÍO~7 

1(11) 

28 dicie::nhre 
julio 

.a <"osto 1 cp6 

.aryo~to 1('06-

2::; i'Ilio Iq?6 
I'l di~ipP1hre !037 
20 nOv'p'1lh re JO'7 
77 a"o<to 1037 
22 'árrosto !0?7 
6 iID8TZO 1938 

25 agosto 19'37 
:.6 abril ,IQn 

25 julio 1936 
19 ,diciembre 19'7 
12 julio 1937 

Granada 
'Córdoba .... 

Id-:,m ....... .. 
PaJe:1cia' ... . 
Alhacete ... . 
Tnledo .... .. 
T,(Iem ........ . 
Cactcllón 
Z2raC(oza ... 
C;¡<:(ellón ' ... 
Ic1°m 
Z?f;]Q'0Zá .. . 
Castcllón ' .. . 
T dem ........ . 
Zaragoza 
Castel1ón 
Z2ragOZa 
Castel1ón 
Valladolid ... 

::"fotril ....................... . 
Balalcázar ................. . 

Villa nueva del D~que .... . 
Revenga de Campos ..... . 
':'lunera ................... .. 
Talavera de la Reina ... 
Casarrubios del :i.lonte .. . 
¡Almer.ara .................. . 

¡S;ts.tar;o ............ ' ........ . 
:i.lorella ................... .. 

¡S;W Jorge ................ .. 
lZarü.Q"oza ," ....•..•.••..•.• 

I 
~r oreLlla .................... . 
Cabanes, ..................... . 
Z~ragoza .................... . 
Chert ...................... .. 
Zaragoza " ................ .. 
SJn:i.Iateo ................. . 

!Vallad'olid ................. . 

18 abúl 1938 Sevilla ...... Sevilla 

Tdem ......... 1 34 
Pal e:1 cía .... 1 ~g 
.\l~acete ·· .. 1· 37 
To.~ao ...... S8 
Tdem 
Castelló'n 39 

4° 
41 

42 

43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
5° 

Z?ragnza o" 

Caq,llón .. . 
T d'cm ........ . 
Zna':.nza .. . 
Castellól1 .. . 
ld2m ........ . 
Z2.tagoza 
Castdlón ." 
l.2.ragoza 
Castellón 
Valladolid ... 

Sevilla SI 

pobreza ya' partir de la fecha que 
se le5 seüala en la relación' en lu
gar de la de 10 de enero de 1939, 
que se les señ;!ló por ord en de 25 

. de septiembre de 1942 (D. O. nú
mero 225), que fué fijada por error. 
Hasta el día 24 de noviembre de 
1942, en la cuantía correspondiente 
que se les asigna y a partir de esta 
fecha, la que se les señala de acuer-

do con la ley de 6 de noviembre de I comprobado do·cumentalmente que 
1942 (D. O .. núm. 264) 'y les será el caus-ante ostentaba el 'empleo de 
abonada:¡;rcvia liquidación y deduc- cabo en 'la fecha de' su fall¿cimien
ción de 'las cantidades recibidas por I to, la que percibirán en copartici
cuenta del anterior señalamiento, nación mientras conserven su actuaJ 
que queda sin efecto. ~'tado de pobreza y aptitud legal, 

5. Se eleva a la actual cuantía la l' p~san(l() por entero ?-1 OU2 "C''r,pviva 
pensión que les fué concedida por sin ne:,esidad de nuevo señalamien
orden de 25 de mayo de 1942 (DIA- too Hasta el día 24 .de noviembre 
RIO DFICIAL núm. 136), por haberse' de 1942; en.la indicada cuantí" que 

, . 
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s,~ les señala r. a ¡:artir ¡:le esta fe-! 9. Percibirán la pensión que Sf 'li! noviembre de 194z-(D. O. núme-
cha, la que se ¡es concede, de acuer- les señala mientras conserven su a~ ) ;64). 
con la ley de 6 de nov:embre de tnal estado de pobreza y 'áptitnd 1, 13, Se eleva -a la actua'l cuantía 
1942 . (D.· O. núm'. 26.¡) y ·1es será I ti al , rasando 'ror eniero al que so la J;ensién que les fué concedida por 
'abonada previa liquidaci6n y dednc- breviva s,n Il~ccsi(bd ele 11\1'.'\'n s, orden de 26 de marzo de 1941 (DIA" 
ción de las cantidades recibidas por üalam:ento y previa liquidación y RIO OFICIAL núm. 75), por h:1 berse~ 
cuenta del antenor señalamiento, deducción dé las cantidades que por comprobado que el cau,ante ostenta
que queda sin efecto. . e} cuerpo hubiesen 'podido reClblf a ba el empleo de cabo en la feeh,:¡ de 

6. Se eleva a la actual cuantía la cuenta del p:'e,cnte, el abono del su fallecimiento, y les será abonada 
pensión que les ft:é, concedida por cual es com~atib¡e con la de 693,5 0 en coparticipación mientras conser
orden de 8 de noviembre de H),jI ,pe<;etas que olsfrutan por muerte en ven su atua! estado de pobeza yap
(D. O. n12m. ,2.(5 8), por haberse acción. de guerra de su Qtrohijo, Fé- Úud legal. !l~s~:'do f.O~ entero al 
comprobado debldamentel que el cau- }¡x, con arreglo a' la ley de Ij de que sobreviva sin necesIdad de nuevo 
sante estaba en posesión de 100 pe- noviembre de 1938 (B. O. núm. 15 1). ieñalamiento y previa !Jquidación y 
setas más anuales, 'cemo premlo d,e la. Perci.birán la pensión que se deducción de las cantidades recibi
CO:lstancia, e:l 'la fech~ ~e su fall.eCl-¡ les, señala mientras con,erven su ac- das a cuenta del anterior, que que
miento, la que rerClblran en copar- tt:al estado de pobreza y aptit:Jd íe- da sin efecto. Hasta el día 24 de no
tici¡;ación mientras conserven su ac- gal, pa~ando ¡:or entero al qUe sobre- viembre de 1942, en la cuanua co
tual est2do de pobreza, 'pa~ando pO,r I viva sin necesidad pe nuevo seúala.- rrespondiente que se les asigna y a 
entero al que sob_re,v1V~ SlU neceSl- miento y pre"ia liquidación v deduc- ¡J2~tir de esta fecha, la que se 1~9 
dad ,dE- nuevo sena',am:ento. Hasta cjón de las cantidades que' por el seña'la de acuerdo con la léy de 6 
el ~:a, 24 de nov:,emore de IC)4 2 , _en Cuerpo hubiesen podido recibir,' a de noviembre de 194Z (D. O. nú-, 
la )nd::ada cuan tIa que se les sena- cuenta del presente, elabo~o del mero 264). 
la y a partn de e,ta f,echa, I~ que cual es compatib·:e con el sueldo 14. Percib'rán la pen~ión que se 
se les cooced{; de ac¡¡cruo con la ley anual de 1.093 pesetas que percibe les señala en co;articipación mien
de 6 de_ r;ovlembre de 1942 , (DIARI~ el recurrentf. cerno cartero, con arre- tras conserven su actu::lI est3(1o de 
Oncln !1u~. 26,4) X les sera abon~- glo a la ley d" 17 de noviembre de ~obreza y aptitud legal, pasando po.r 
da prc\'w J¡qu,:caclOn ,Y deducclon 1933 (B. O. núm. 1'1) .. Hasta el día' entero al que sobreviva sin neceSl
de 135 cantlC:aacs re~lb}das por cuen- 24 de noviembre de' 1042, en la in- dad de nUevo seilal.lmiento y preVIa 
ta ¿el, anter:or sena.amH~nto, que di cada cuantía que se' les sei'íala y lic¡uidación y deducci6n de las can-
queoa sm e~e:to,. ., 1 part:r de esta fe,:ha, la que se 'les r;dados que por el Ct:eq,o hubiesen' 

7· ~er:lb'r:ln. la pe~slO~, que, se 20ncede de acuerdo coa la lev de 6 /Jodido recibir a ct.:enta del presente, 
les senala ,en co¡:;art:clpaclOn mlen- L noviembre de 194:: (D O. / núme- ~i abono del cual es compatible con 
tras conserven su actual estado de :0 :64). . l::t pensión anual Olle disfruta el' re-
pobreza y aptitud legal, pasando" , c¡¡rrente ,como carabinero retirJdo, 
por e:ltero 'al .que sO,brevl\'a sm ne- 1 I. Se eleva a la actual cuantla d,; acuerdo con la ley de 17 de no
cesidad 'de nuevo señalzmiento y 'd. P ensién que les fu~ co~cedlda por 1 v'em. bre de 1938 (TI." O, J?\ím, Isr). 
previa liquidación y deducción de orden de 8 de nOVlemOce de 194 1 Hasta e,l día :4 de novlcmbre de 
las caatidJdes que por el Cuerpo hu- (D. O. núm. 26')), por haberse como J('4 2 · en 'la ir:¿icada c\:ant:a que se 
biesen podido recibir a cuenta del ~~obado dCDid2mente que el causante lds ~eñala y a partir de esta fecha, 
presente, el abo'lo del cual es com- o'tentaba c.l empl~o., de cabo en 'la la que se les ~concede de acuerdo con 
patitle con e'1 haber pasivo de fec~,: de su fallecl,~lent,o-, y 1;: per- la ley de 6 de noviembre de 1942 
2.137;C)2 pesetas que como cara bine- c;b:ran en ccrpartlClpaclOn mIentras (D. O. núm. 2 64). 
ro retirado percibe el recurrente de conserven su actual estado d~ pobre- It;. Pe~cibirá la ¡rensión que ·se, le 
acuerdo con la ley del7 de noviem- la y aptitud legal, pasando por ente- señála en tanto conserve su actual 
bre de 1939 (TI, O. núm. 15 1). )Ia,ta ro al que sobreviva sin necesidad de "~;do de L,obreza nrevia liauid,:¡ción 
~,l día 24 de noviembre de 1942, en nuevo señalamiel).ro, previa liquida- c. deducciÓn de :la's canticiades que 
la indir~c1a cuantía que se les 'seña- ción y deducción de las cantidades ~or el CuerDo hubiese pedido recibir 
la y a partir de esta fecha, la que redb:da~ a cuen.ta de'! ante:!ar, que ~ cuenta d~1 presente señalamiento, 
se les concede de acuerdo con la 'ley c¡ue~a sm efecto. Hasta el o:a 24 de el abono del cual es comnatible con 
d~ 6 de noviembre de 1942 (DIARIO nOVIembre de 1942 , en la mdlcad,a el sueldo de 2.10,),00 pesetas anua
OFICI.\L núm. 264). cuantía 'que se les señala y a partir leS que el recurrente disfruta como 

8. Percibirán la r'°nsión que se 1e esta fecha, la qUe se les concede po'licía jubilado, con arreglo a la I~y 
les señala en coparticipación mien- de acuerdo con la ley de 6 de no- de 17 de noviembre de 19,8 (Boz.ctm 
tras conserven su actual estado de viembre de 1942 (D. O. núm. 264)· Oficial núm. 151). Hasta el día ·24 de 
pobreza y aptitud legal, pa,ando por 12. Se eleva a la actual cuantía noviembre de 1942, en la cuantía co

'entero al que sobreviva sin necesi- la pensión que les fué concedida ¡;or rrespondiente que se le asigna y a 
dad de ntrevo señalamiento y previ'ii orden de 5 de diciembre de 1942 partir de esta fecha, \ la qUe se le ~e
~iquidación y deduccién de 'las can- (D. O. núm. 9), por haberse com- ñala de acuerdo con la ley, de 6 ,de 
tidades que por el Cuerpo hubiesen probado que el causante ostentaba el noviembre de 1942 (D. O. numo 264). 
podido recibir 'a cuenta del presen- ~mpleo de cabo en la fecha de su fa- 16. Percibirá la pensión que se 1e 
te, el abono del cual es compatible Ilecimiento, y les será abonada en señala mientras conser--:e ~u . act~~l 
con la de 4,400 p·esetas que cobra el coparticipación mientras- conserven estado de pobreza, prev13 ,11ClUldaclOn 
recurrente como agente del Servicio su actual estado de' pobteza y apti· V deducción de las cant:dades au.e 
d~ Vigilancia de 'la Compañía Arren- tud legal, pasando por entero al que por el Cuer]:o pubie,e podldo reC!
dataria ele TahawSi (k ~ct.:,~rdo elOl1 sobreviva sin necesid2.el de nuevo se_ hir a cuenta LId presente sefiala
la ley de 17 de noviembre de 1938 ñalamiento, y previa liquidación y m~ento/ el abono del cual es compa
(Boletf1l Oficial nlJm. 1 SI). Hasta el drduccién de 'las c¡ntidades recibi- tible con el sueldo de 3,o6~J)o pese
día 24 de no\'iembre de 1942, en la das a cuenta del anterio~., que queda tas que el recu;-rente percibe del 
indicada cu,mtta que se ies señala y! sin efecto. Hasta el día 24 de no· Avuntam:ento' de Ternel como scre
a partir de esta fecha, la que se les \ viembre de 1942, en la cuantía co- n~ municipal, con' arreglo a la ley 
concede de acuerdo con 'la ley de!\ rrespondlente que se le. s as:gna y a ele 17 d'e noviembre de IC),8 (Bo'etí1t 
6 de noviembre de 1942 (D. O. nú- part:r de esta fecha, la que se les Oficial núm. ISI). Hasta el día :;4 
mero 26.¡). señala. de acuerdo con la Jey de ó de noviembre de 1942, en ,la cuanUa 
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cO:':espondiente que se le asigna y a cantidal:;s que p"r el Cuerpo hubie- tud legal, previa liquidación y de
t'artir de esta fecha, la que se le s,,- se p6d:do recib:r a cuenta del pre- .. luccion· de' ¡as canodade3 reClbidas 
ñala de acuerdo con la ¡'ey de 6 de sente señalamien~o, el abono del cual Dar cuenta del antena! seña:amlcn-
noviembre de HJ42 (D. O. núm. 264). "s compatiblf can la de 1.2;:) pese- to, que queda sin efecto. . 

17. Se eleva a la actual cuantía las oue di3f~uta cemo viuda del 27. Se eleva a la actual cuantía 
3a prn~ión que le (ué conced!da por ~Iaestro Na~iónal D. Jóaquin Fe- :a f·ensién que"le fué cOIlced:da por 
orden (le' 3 de septiembre ae 1941 rrúndiz Terres, con arreglo a la ley orden de 17 de tebrero ete 1940 (DI.'\.
;(D. O. núm. I(6), por hab~rse com- de 17 Ce noviem~re de 1938 . (!Jde· 8.10 OFICIAL núm. 49), por haberse 
probado debidamente ..... que el causante tin Oficial núm. 151). Hasta el día comprobado do:umenta;mente que el 
fué ascendido al empeeo de brigada, 2·1 de noviembre de 1<;'4 2 , en la cuan- <:ausan}e iué ascendlcio al empleo de 
par méritos de guerra, can antigüe- t:a corre:liJOndiente que se le asigrra a~f(re? por mé~itos de guerra, y le 
dad de [a fe:ha de su fallecimiento, y a partir de esta fecba la que Se .32Iá aconada mientras conserve la' 
la que le será aboflada mientras con- :e sé5.a;a de acuerdo con ia iey de aptitud lega.l,· previa liquidación y 
5erve su a:tc;al estado de pobreza y 6 de noviembre de 1942 (D. O. nú-' déducción de las cantidades recibi
aptitud legal, previa 'liquidación y mero :64). das por cuenta del aflterior señala-
declClccién de las cantidades reClhidas 22. Se eleva a la actual cuantía I miento, que queda sin electo. 
a cuenta del anterior señalamiento, :a pe,:J.sron que le fué conccd:da por 28 .. Se e:-eva a la actual cuantía 
¡rue ~ueda sin efecto. - ::Jrden de 6 de. dic'ifmbre de 1939 :a pensión que le h:é concedida por 

18. Se e",va a la actual 'cuant:a ¡D. O. núm. 57), por cons:dera:'se Jrdc,n de 4 de enero de 1942 (DIARIO 
la pensión que le rué cO:1:edida por a la recurrente com,;r2DJi¿1l en el O?ICIc'L núm. 16), por hal:erse com
Drde.:1 de. 30 de octubre' de 1940 anLulo 65 del vizente t.:StJtlltl~ t: ,probado docume.ntalmente que el 
(D. O. ll1ím. 264), por haberse ccm- Cases Pasivas del ESL1do y k ~t'r' causante híé as:endido al empieo de 
probado debid:>mente que el causan- abonada mientras ccn:erve su actu;¡' saTe:J.to por méritos de guer.ra,.c.on 
te fué ¡lscend:do al empleo de sar- euado de pocreza y' a¡:;titud l~ga!, .anti,üódad de la fecha de su falle
r.ento, por méritos de guerra, con an- ,!revia liquidación y deducción de las t:m:ento, la que le será abonada 
tié'üedad de la fecha de su fallecí- ca.ntidades recibidas For cuenta de: m:entras conserve la a~titud 1e;;al, 
m:ento, y le será abonada mientras anterior señalamiento, que queda .;-¡révia liquidación y deducción de !J.s 
r:O'1sc~\'e la J,~Uud' legJl, previa li- 2:J.u:ado.. r<mtinades recibidas por cuenta de! 
qu;dació:J y deducción de las canti- 2:;. Se/eleva a la actual cuant:a ancer:or señalamiénto, que queda sin 
¿.ades r:,:hidas For cuenta del anl.e- .. l.:.¡. pens;ón ·q1.:e le f1.:é concedida por efecto. 
nor senalam:cnto, que queda s:n ¡ arde:! de Ir de julio de 1942 (DI.\l'ro 29. Se eleva a la actual cuantía 
efecto. , . O:'ICI'f, núm. 183), per haherse (am- de. í'9j.jO pesetas la -rens~¿n que le 

19· S-e eleva a ,la ~·ct~.a.l cuantw I pro'l:ldo qUe el caus3nle estaba en .la fué conced:da Dor orden de 22 de 
pe,795,5 0 pc5.eta3 la pens:on C]ue ,le I fc~ha de su f:Jlle.cimientoen pDse,ién ¡ febrero de 1941-(D. O. núm. SS), por 
fue concedlda por orde~ de 2) de JU- i de, U;1 qUÍríC[uc:J:'o y le será abonada i haber5c ccm!jrobado doc·umenta:men· 
llO de 1°41 (D. O. m,m. 1;6), por: m:eY'tras conserve la aI=\;tud icgal, L~ que el causante ostent2.ha el em. 
h~berse com.crobado debida¡nen,te que i 'ílrcvi:l liquidacióa y clcc!t,:ció:1 de 1::-s .'D,~eo d·e cabo en. la fccha de su fa· 
'"1 Cal'S;lDte ostenL,ba el emp .. eo de. c~nt:d2des reribidz¡s por cuenta del llec;m:eT1to, y ,erú al:on~da a la in· 
cabo en la f;ccha de su fallec:mien-: a:¡terior seJalamicnto, clue queda sin, teresada mientras (on'eTve la ar ti· 
too y le sera ab01l2el:c m entras c;::n_1 efectúo I bd legal, previa liquidación y de 
scr,:,e su, actuai esta.do de poh~e.za y I 2.1. Percibid la pensión que se le I dllceión de las cantidades recib:da! 
apt:tud le¡;al, prev"1<\ lwu!daClqn y sefía)a' en tanto conserve la actitu'¿ Icor cue:Jta del anteriOr sei'íalamien 
deduC!:icín de las cantida.des r~cibi-! lega', a partir de la fecha que' ,e le ; to, que queda sin efecto. Hasta e 
da.s psr cuenta del ~nte[]or senala-¡ se'i:¡!a en IU::;.' arO de la que por error día 24 de noviemhre de IC).p en l; 
m:ento, . que oueda ~·.n efecto. Has- Se le fijó e:1 orden de 5 de junio CU;lllt:a ccrres¡:ondiente eue se le se 
t:l e:l ella 2;1 de nov:emhre de Ig.p, de l<;tO (D. O. m'mo 13e), y'le será ñ'l:a y a pa~t:r de esta fecha la qu 
~n la.,c, uant13 correspondlente que se ¡,ahonada previa liquidación y deduc- se le concede de aruerdo con la le 
b aSl,:na y a !';,rtlr de esta fecha, <.:(.n de las cantidades recibidas por de 6 d~ noviembre de ID-42 (D. O, nt 
la que se le ,eñala ?e acuerdo con) cuenta del anterior señalamiento, que me:o 264). 
la ley .~~. 6 de nOVIembre de 19'P <1ueda s:n efecto. 
(D O ~ , '1 30. Se e.leva a la ;letual cuantí 

. . nl'm. 264). 1 JI' el 1 ' 
::10" Se e:eva a la actual cuantía 25. Se 6.·eva a a actua cuantla .. ( 795,~G pc,etas a pensión que J 

de 7"5,SO r.(setas la pensión que le la pensión que le fué concedida por fué concedida por orden de 5 ¿ 
iué concedida por orden de 22 de orden de I9 de en~ro de Ig.p (D1A- mayo de Í('42 (D .. O. núm. Il), pe 
octubre de IC)41 (D. O. n1ím. 253 1• RIO" OFICIAL núm. 34), por haberse haberse comprobado debidamente ql 

b d d 'd <:cmnrobado documentalmente que el C.l causante ostentaba el empleo e 
por habe~se comnro a o el)l amen- f ' d'd 1 d ra'ao en la,fll.-ha de su fallecí.mi.e·. 
te Que el causante ostentaba el em- causante ete aseen 1 o al empo·eo e - ~-
!nleo efe cabo en la fecha de. su fa- caDitán por méritos de guerra, cor; to, la que será abonada a la ínter 
JI' anti'!üedad de la fecha désu fa II e- sada mientras conserve la aptitud 1 
ne.cim:ento, y le será abonada míen- . o 1 ·b·· cr.al, previa l','aul'dacl'o'n y deducc¡.J( 
üas conse.rve su ·actua.l estado de c:mlento, a que perel ná mlentras 
. d' J . J' c·ons·ef\'e la a"titud leg11. previa li- de las cantidades recibid;Js por cue pobreza y aptitu lega, previa 1: 

, 1 . n'iidación y deduccién de las can ti- ta del anterior señalamiento, q' 
quidación y deduccicn de as cantl-- d d '] 'd d 1 -.ueda s¡on, efe.rto. Ha.·ta el dI'a d d 'd dI'" es reC].)1 JS por cuenta ~. ante-· - - -
. a e., 'rec'bl as por cuenta e

d
· ante- r'or señalamiento,' que queda sin ds noviemb:-e de Iq42, en la cuant 

'fiar señal¿¡miento, que que a srn 
dedo. Hasta el d'a 24 de noviem- efecto. rorre.s.1)ondiente que se le asigna 
bre de lO,p, en la cuantía torres- 26. Se eleva a la actual cuant:a a r·art:r de esta fecha la Que se 
pondie:Jte pue se le asigna y a par- la pensión que le . fuI'; concedida por s2fia:a de acuerdo con. la 'ley de 

'd d" d (D de noviembre .de 1042 (D, O. 1: tiro ele esta kcha. la que se le s-cila- O:'QC:l e 29 . ,e Jun:o e 1941 1.\-
[a de a~1.:erdo con la lev de 6 de RW O~ICP.L nl'm. ¡J.2), por hacerse me.ro 26~). 
(noviemhre de I<'.p (D: O. -núm. 26J). ccmcrohado deh:cbmente Que el cau- 31. Se eleva a la actual cua!!: 

21. P2~-ibir-i la ¡:ensión qCle se le S3:1te fué asccnd:do al '(mpleo de la pe-:is:ón que le h'.é concedida 1 
lOeñala mie'1éraS conserv~ su actual ton:entc por orden de 13 C:e septiem- orden de 8 de no\·i¿m~;re de I( 

estado de rohrel.a y a,~titud lq~al, bTe de 19~0 (D. O. núm. 215), la que I (Do O. núm. 268), por h;Jberse ce 
previa liquidación y _deduccié:ll de las perciulrá mientras conserve la apti- ! probado docume.ntalmente que 
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<:ansante estaba en po'seSlOn de 100 cimiento y será abonada a }a inte
p~set¡¡s 'más anuales 'comJ :pr{'mio resada en tanto conserve la aptitud 
de constancia en la fecha de su fa- Jega.l, previa liquidación y de.duc
lIecimiento y se.rá abonada a la in- .ción de 'las cantidades recibidas a 
tcresada mientras conserve la apti- cu'enta del anterior sCeña)amiento, 
tud legal, previa liquidación y de- que queda sin efecto. Hasta e,l día 

-ducción de las cantidades TElcibidas 24 de noviembre de 1942 en la cuan-
- por cuenta del anterior señalamien- íÍ2, correspond'iente que s·e le asig-

to, que queda sin efecto. Hasta el 11<1 y' a partir de esta felcha la que 
d:a 2+ de noviembre de 1942 en la ;;e" le señala de acuerdo con la ley 
cuantía cOTTespondien~e. que. ,sle' le de 6 de noviembre de 1942 (DIARIO 
lsigna y a partir di) 'esta fecha la OFICIAL núm. 264). 
1ue se le señala de acuerdo con la 36. Se e'l,eva a la actual cuantía 
,ey de 6 de noviembre de 1942' (DIA- de 3.20°,00 pesetas la pe.nsión que 
HO OFICIAL núm. :264). le fué concedida por orden de :23 de 

32 • Se eI'eva a l·a actual cuantía noviembr·e de 1940 (D. O. núm. 276), 
el pensión que le fué concedida por I?or haberse comprobado documen
,rden de 14 de octubre de 194i (DIA- ta,lmente que el causante estaba en 
~IO OFICIAL núm. 240), por haberse posel5ión de roo peset<l;s más anuales 
omprobado debidamente que 61 cau- ~omo' premio de constancia en J¡¡, fe
ante fué ascendido el emp}e,o de ·cha di) su fallecimiento y s,erá abo
abo por méritos de guerra con an~· nada a la intere5ada -mientras con
igüedad de la fécha de su falleci- serve la aptitud lega'!, previa liqui
üento y será abo.nada a la ·intere- dación y deducción de las cantidades 
ada mientras. conserve la aptitud le- recibidas ,por cuenta del J.nterior se
ail, previa liquidación y deducción ñalamiento, que queda sin efecto. Hasta 
e las cantidades recibidas por cuen- el día 24 d~ noviembre de 1942 en la 
\ del anterior señalamiento, que indic;¡da cuantía y a partir de esta 
ueda sin efecto. iecha la que se le saiíala de' acuerdo 

33· Se eleva, a la .cuantía de con la ley ,de 6 de novi~.!1'ihr<? de 19;12 
.565,00 pesetas la pensión que le fué (D. O. núm. 2G4). 
Jilcedida por orden de 17 de no- 37. Se' {lleva a la actual cuanpa 
iembre de 1941 (D. O. núm. 13), de 3:2JO,00 pesetas la pensión que 
)f haberse com¡;'robado -documental- .le fué concedidá ¡;or' orden de 8 de 
ente que este era el sueldo disfru- noviembre d(1 1940 (D. O. núm. 268), 
do por ell. causante ~n la fecha de por haberse comprorado documental-

falleClmlento y sera abonada a la I mente que el causallte estaba en po
tere,ada m:entt'~s ~on:erv~, la a.p- sC'sión de 100 pesetas anuales como 
.ud legal, prevIa ]¡qmdaclOn y d,e- premio de constancia en la fecha de 
lcción .de las cant~dades ~ recib!das ,3'1 faIlecimie.nto y será -abonada a la 
)r cuenta de,l antenor senalamlen- interesada mientras conserve la ap
, que qu?daamfl.ado. Hasta e,! día titud legal, previa liquidación y de-

de novlemhre de 1942 en la ex- du'cción de las cantidades recibidas 
esada cuantía y a_partir de esta par cuenta defJ. anterior señalamien
:ha.la que se le sena la ~e acuerdo to, que queda· sin efecto. 
n la ley de 6, de nov.rembr·e de ~:8. Se eleva' a la actua,! cuantÍJ 
12 (D. 0_ núm. 264).' ,la ~ pen.o,ión que lé fué concedida por 
)4. Se eleva a la actual cuantla o:de.n de ~ de octubre de 10:l'~ 
y;:(,o,oo pesetas la pensión que le íD .. 0. núm. Jlr por haberse com

i concedida por orden de ~5 de no- procado do'cumentalmente que e.1 cau
"mbre de 1940 (D. O. numo 271), 32nte elstaba en posesión de 100 pe
" haberse comprobado. documeJlta'l- setas rnás'anua,le" como rrem:o de 
{nte que eI causante estaba en po- :onsta.~.cia en la fecha de su falle
ión ,de !00 pesetas, más anuales cimiento, y será abonada a la inle
Ino .premio de const;¡ncia en la fe- resada mientras conserve la aptitud 
II de su fallecimiento y será abona- leZa,l, previa Equidación y deduc·ción 
~ a- la inte.resada mientras conserve de la.s. cantidades recib:das por cue.n

. (aptÜud leiJa'!, previa liquidación y tadel anterior sei'íaIamiento, que 
<;ucción de las cantidades percibi- que'da !Sin efecto. Has:a el día 2,+ de 
~ por cuenta del anterior señala- ·noviembre. \de 'Í)4'2" en 'la' .cuantía 
(nto, que queda sin efecto. Hasta corre611ondle,:lte; qu-: se le aSIgna) y 
l:ifa 24 de noviembre d,e 1942 'en la a Ipart:r de esta fecha, la que se 12 
ticada cuantía y a partir de esta sella·la,. de acuerdo con la ley qe 6 
(la la que se le concede de acuer- de nC'vlembre de 19,12 (D. O. nume
r con la~ ley de 6 de noviembre de ro 264). 
(2 (D. O. núm. 264). 39. Se eleva a la actual cuantía 
.3. Se ~eleva a la actual cuantía de 3.200,00 pese.tas la pensión que le 
'3' 565,OJ pesetas la pensión que le fué concedida por orden de 19 de ju
( concedida por orden de 14 de :;0 de 1940 (D. O. núm. 17:;), por 
al de !O41, (D. O. núm. 89), por '1abcrse comprobado document.a,lmen
íers,e comnrobado debidamente que te que el causante estaba en po':·eó'l:ón 
f:au!:ante 'fué ascendido al empleo de IOO \,::eset26 m<Í.s -amua.les cumo 
(caho Dor méritos de guerra con premio d~ constancia en la fecha de 
égüedad de la fecha de su falle- su falledmiento, y será abonada a la 
r 

intersada mientras conserve la apti
tud le.ga.l, pYe\;ia liquidación y cle
du~ción de ,las canti,dades recjbi,da'~ 
[lor cuenta del anterior sc:ía;.amien
to, que queda sin efecto. Ha.scael 
da 24 de noviembre de I;A2, ·en la 
indicada cuanCa, y a partir de esta 
fecha, la que .o'e le seña.la, de acuer
>io con la ley de 6 de noviembre de 
1942 (D. O. núm. 264). 

40. Se eleva a la 'ac1ual cuantía 
de 3.:60,00 pEliet.as la pensión que le 
fué concedida por orden de 9 de o,c
tubre de 19.4,1 (D. O. núm. 237) po.r 
haberse -com,crobado do.cumel1talmen
te que ese ~ra el sueldo dist'ruta.do 
por el caUiante en la fecha de 5.U fa
lleciminto, la que. p~rci.[;Üá mi.entras 
conserVe su aptitudl'ega:l, pr·¡wia li
quidacióny deducción de las ' cantl
dades recibidas ¡por cuenta del an
terior, que que.da !Sin ef·ecto. Has:a 
el día 2~4 de noviembre de 19'42, en 
la cuantía correslpondi,ente que Be le 
as,igna, y a partir de esta fecha, la' 
que se le seiia:la, de acuerdo con ¡a 
ley de 6 ,de noviembre de 19+2 (DIA
RIO OFICIAL núm. 264). 

.p. Se e,leva a la aiCtual cuantía 
de 3.200,°0 pe·s.eta- lape.nsión que le 
fué concedida por orden de 10 de 
mayo de 1940 (D. Ü. núm. 1,21), r;or 
haberse corn:orobado dO'=llmentalm~n
te. qUe el causante estaba en pose
sión de 10'0 peseta'3 mil3 anuales 'co
mo premio de 'cons'anoa .en la fec:ha 
-·de su fallecimiento, la que :perci
birá mientras conserve la a'Ptitud le
"al.- IJrcvia lir¡llida:ión y deducción 
d~ las cant'dade,o. recibid::ls\por cuen
LL d2l anterior sei'íalamiento, que' 
1uecia sm. efecto. Hasta el' ci:a 24 de 
!l<.nr :E,n1 ~Y€'. de I~42, en la cU3nt.:,a. 'co
rreiponde'nte que se le li~ílab, y a 
pan'r de e·3ta fecha, la qúe se le 
~onc([le, .de ,acuerdo con. la ley d,e 
:Jde nOVlemore de 19,12 (D. O. nu
lUCrO 26.-t). 

~~. Se elle\·Ta él la ~tc~U8.I (u.;)ntÍ;:¡ 
ele 30200,00 re'setas la pe¡1sión que 1" 
fué concedida por orden de ::6 ,',e 
junio de 19Z9 (B. O. núm. 191), .01 

ha ';erse comprohado documentalulen
te que el, c"usante E,s:taba en rpü':·es;.6n 
d~IOo peseta:s más anlla!le" como 
premi.o de constan da en la fecha de 
su falleómiento, la qU2 11 e rcibirá 
m'entra" consáve la aptitud legal, 
'previa liquLda:c'.ón y deducción de las 
cant:elades reci~i,das ¡;or' cuenta del 
anterior, que queda sin efe.cto. HacAa 
·c·1 día 24 d" nov;·emhre de 1942, ·en la 
cuant'a correspondiente que se le 
asigna, y a ¡partir de esta f'e:ha, la 
que 'se le -señala, de acuerdo con la 
lr.y ele 6 de ;novi,embre de 1942 
(D: O. núm. 264). 

43. -Se e.!eva a la actual cuant'a 
de 3.200,08 pesetas la rpe'l1sión que le 
fué concedida !por orslen de 7 de· ju
lio de 1941 (D. O. n"'m. 144), por 
ha1:>ens·e compro.bado documentalmen
te que el causante eséaca en. po-sesión 
I<;le 100 \¿esetal' mi .• anu.a.l·es como 
premio de constancia en la f~ka de 
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su fallecimiento, la. qUe pertcihirá tao ,de,! anterior seña,lamien;o, que 
mientras 'con,,'erve Ila aptitud }ega!, queda sin decto. Hacta el dáa 24 de 
¡pre,vi.a :liquj'dación y .dedu'c.ci.ón' Ide novi'embre de 194,2, en .la· /::uanL:a 
las canti.dades. re-c-ibidas por cuent;:t corre'olpon,diente que se le a'si,gna, y 
de! anterior seña.lamiento, que queda a partir ,de esta fecha, la que se le 

~. sin decto. Hasta el d.a 24 de noviem- señalla, de a,cuerdo Icon la l·eeY ~e 6 de 
bre -de 19·P, en la cuantía corre,,~on- noviembre de j()~2 D. O. núm. 26>-1). 
piente que se le asigna, y a par,tir 47. Se efeva a la actual cuant.a 
de ·esta fecha, l.a que >se le señ.a¡a, de 3.200,00 pesetas anuale.,; la pen
d'e a,cuerdo. co,n la ley de 6 de ,n'o- si<b que le fué concedi,da p"r orden 
vimbre de 1942 (D. O. núm. 264-). de 30 de agOt3to de 1940 (D. O. nú-

«. Se eleva a la actual cuantía mero 210), por haberse compro;ba.do 
de 3.200,00 pesetas la ,pen'e,ión que do.cumentalmente que el cau"ame es
le fué conc'edída por o,vd'c'n -de 21 taba en Fo:esiónde 100 peset;'s mi., 
de mayú de 1940 (,D O. núm. 1'28), anuales como ¡premio de constancia 
¡;or haberse. comprobado doe,umenta,i- en la fecha de su falle.cimiento, y &e
me'nte que e-l causante -estaba en po- rá abonada a la interesada mi·entras, 

,sesión de 100 pe3etas má.s anualeG conse.rve la a'ptitud legal, 'previ.a li-
como pr·emio ,de constancia en la fe- quidaei,ón y dedu,ccióín de la6 cal.J~ 
cha ae -su fallecimlen:o, la que ¡per- tidades recibi,das por éuenta dell an
cibiT·á mientras con~'e·rve la aptitud lerior señ.ail.ami,ento, que queda .,in 
legal, ipre:via ¡¡'qui,da:eián y d'edu,c- efec:o. Hasta e,l día 24 de novic.ffi
eión de las cantida,d6s recibidas por bre de 1942, 'en la cuantía corre:Sillon
cue.nta doll anterior señahmi.ento, qU'e diente que se le asigna, y a partir 
queda si,n efecto. de esta fecha, la que se le señala, de 

45. Se -eleva a la actual cuant:a a,cuer,do. ,con la ley de 6 de nov,iem
de 3'·200,oopet,etas la pensión qul' bre de 1942 (D. O. núm. 264). 
le fué ,conced,idapor orden del Mi- ';9". ,Se e<leva' a la actual cuantía 
nisteriC\ de Ddensa Naciona,1 de 8 
d de ,.200,00 peseta.s .la pensiÓ:j, qu,e 1 e e agosto de 19'39 (B, O, núm, 242), -
por haberse comprobado documental- ~!yoco~~2~d~:; (bo

.
r 0~I'~~:.d~2'~: p~~ 

~~~'~p~rueél c~t:u:~~teel e~u~!d~ec~~fr~~ haberse comprobado documentalmen-
te que el caUt,.ante esta,ba enFose'3ión su fa:llecimiento, y será abonada a 1:1 1 de 100' ¡pesetas más anua' 'et" como pre

intersada mientras conserve la apti- mio de' constanda en la fecha de 
tud legal, ¡previa liquiadcioón' y de-
ducción de las cántidades recibid2.G su fallecimiento, y le será abonada 

míen'ras conserve la aptitud lega,!, por cuent;r del anterior señalamiento, 
que - que'da si,:} dedo. Hasta el d!a pc-evia liquidació], y deducción de 133 

d · . cantidades recibí.das por cuenta del 24 e nov¡em.1-¡re de Ig-p, en la cuau- - l' . t . d . 
tía correspondiente que se le saña la ec',;) a:mlento an er1?r, que que a. SlTI 

~ , I e.fe.cto. Hasta el d:a 24 de nOVlem-
y a ,partir de c3ta fedla, la qlue ¿se 1 bre de 10

7
42 , en la cuantia corre6pon

le asigna. ,de acuerdo' con la ey El 
6 de noviembre de 1942 (D. O '1 diente qUe ",e le asigna, y a partir 

. nu- de esta .fecha, la que se le seilala, 
mero 26·t)· , 1 d d 

46. S.e el!'e-va a la actual 'cuantió} de a,:uerdo con la ~y e 6e no-
la pensión que le fué concedida Dor viembre d·e 194 2 (D. O. núm. 264). 
orden de 7de junio de 1941 (DH- 50. Se e.leva a la actual cuant'a 
RJOOFTCI\L nl~m. 13'4). -por haberse la pensión, que> le fué 'concedida por 
comprobado documentaJmente que e' ord~n de 7 de' junio de 1942 (DrA
cau"·ante esta\:}a en pOGesión de 100 RIO OFICIAL núm. 184), 'por haberse 
pesetas m'Í,s anuales como premio de com,proba.do de-bidamen:e que el cau
cOl1-"tan.ciá en la fecha de fU falle,cí- sante .fué a5cendído al empleo de co
miento, v se,á abonada a la ¡nterc- ma''1da,c·te por' méritos de guerra; y le 
sada mientras cons·erve la alPtitud Ie- será abonada mie'ntra-s conserve la 
gill, previa liauidación v deducci.Ón~1"'titud legal, previa lioui,daci6n y 
de laQ cantidades recibidas por cuen- de,ducóón de las cantidades recibi-

daB por cuenta del anterior s-eñ.vla
miento, que queda- sin efecto. 

S!. Se eleva a la. actuaJl cuantía 
la pensió,;¡, qU,e le f.ué cOlll,eed,i,da, púr 
orden de 10 de enero de 1941 (DIA
RIO OFiCIAL núm. 20), por haberse. 
comprobado debidamen',e" qUe el cau- . 
E,a.nte fué asc-endido al empl,oo de te
niente con anteri.orid·ad a la fe,cha 
de su fallecimiento, y s'eri abona.d~ 
a lo,s intere.sa,dos por mano de su 
tutor le,ga,J, D. Manuel F -en[á:nd·ez 
de la Cam¡pa, ¡por parte¡, i-guales, ~n 
:,a si-gu,iente forma: A la, huédana, 
mientras perman-ez'ca sOlltera, y a done 
] osé Luis y D. Manue,l, has:.a los 
dí.as 2il de septiembre de 1953 y .2 I 

de marZo de 19S6,fe,chas en que, 
res'pectivamente, cumplen >su rnayo
ría de edad. La parte d'el huérfana 
que pi,erda la alFtitusi legal paTa el! 
percibo, acreoerá la del que la CO,il
ser-ve si,n nece6idad de nuevo ",=ñala
miento, y les serán satis:f~,cha.s pre
via liquid.a,ciÓn y de,ducción de la. 

,cantidades recibidas a cuenta del an
terior seña.1ami,e,nto, que que,da anu
jada. Ha>s:a,el d'(a 24 de no'viembre 
de 1942, bél, la cuant:a corre~lPondien
te que ",(; leG a's;gna, y a partir de 
esta fe'cha, la que se les s·eña.!a, de 
2.cuerdo con !'a ley- de 6 de noviem
~re de 1942. 

-:\Iadrid, 27cl.e enero de Ig4~.-EI 
General Secretario, Juan H errcra. 

ERRATAS 

SUBSECRETARIA 

Varias Ar11las.-Destino¡' 

DIAÍUO OFICIAL .núm. 2S ,de 'enero 
lÍltimo, _ página 592, segunda colum-
na. . 

Donde dice: Se destinan a las tro
pas de la Casa Militar de S. E .... 
soldado Aurl':io Cano Diaz y Moha
mJed Ben Y:lali, mím, 7,6°7, 

Debe decir: Se des'inan 'a las Tra: 
pa-sde la Casa ~li1itar de' S. E ..• 
!Soldado AureIíano Ca1l0 Din y Mo
hamed Ben Yilali,' nlÍm. 7.606. 

Madrid, 13 de febrero de 1943. 

A'DQUlS lCrONES -CONCURSOS 

HOSPITAL1VfTLJTAR DE 
URGENCIA \ Debiendo adquirir esbe Rosultal i 

~ilitH vívere·s y artí~ulos de inme
dIato ro;nsumo,-<;e admiten oferta6 en 
!U .I,dm:nistrac:ón hasta el día IQ del 
corriente ffi¡0"i, nor las cantidade., y 
en las condiciones que figuran en 
su tahrlla de anuiIlcios. 

lharid, 1;4 de febrero de lo4~. 
P.I'-r. 

HOSPITAL MJLITAR DE I Han de manifie~to en la Admin:-strh--
BARCELONA I ción de e,ste Hosnital todos los <1ía~ 

. . h;íh:Le6, de diez a doce y de cuatro Q 

n~b¡endo adquir.r·se diversos ar- sei.s. 
tí'C\'los' para atenéicll1-es del Ho-s,p'tal, . . -
~fi¡:tar de Barcelona durante ~l nró-' La Junta. se,. reunlTá. a las once 
ximo me" de marzo se hace saher horas. del dla 20 ca .pnm('ra convo
por e: presente a"un~io para cuantos catona, ve~ 27 enn s:t~u.ndal' hMta 
10 desBE',n formulen la;5 correspon. CUV? momen o se a ml lr~T) :.s pro-

d:'fnte>s ofertas. I i?os~clOnes .que-se pnes.ente.n. 
Los pJiegos de condiciones se ha.- El im:porte del (presente anuncio 
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'será satisfecho"ll prorrJteo 
-ti i ud i~ atar: eG. 

\ " I 
entre ;06. des y a las de leG Dppósitco; del rrois-¡la Junta Económica de este E5tab;e-

'1 mo depeJd:cüte·s Jús articuJO·S 5:-. cim:e:ltJ pa:a la adquisi:ión de vi
g:.¡ie.nte.s: paja, ie:h, carbón vegetal; ¡ ve~es y articulas de inmed:ato C01SU
,arbón hulla, ca}:, es;¡ar:o y lev:,du'- mCJ, necesariJs para el sumin:,tro del 
Ta, El~ ha:e pre;cnte que h¿sta el día m:emD durante el préx:mo mes de 
:: de feerero, a las o~ce hcrae, 'OC marzo. Hasta dicho día, a las once 

Barc.elona, 10 de febrero de 1943· 

P. 1-1. 

adm;ten ofer~as ele venta para sItuar horas, se aelm:tea ofertas eJ b Jefa
:C:t3 artí::t:los en c.~tJ P:~:lZa o en lJ tura A::m:n:strativa de f'5te Hcspital, 

HOSPITALES r.!ILITATI:ES DE l'Ce cst~,::¡ los De"ós:tos af:e:tos J (·s-Go:1de ,demás se :e fac;1;tará;¡dato9 
r.1ADH.iD-CATIABANCHEL' ce E"Jblecimiento y Parqu·e ele Ear- 3. bs interesados sob:e ca lt:dades y 

Debiendo ad:¡uirir \estos Hc.spita
les ).1:lítares viveres y 2r:ículos el, 
in:::led;;tto consumo, lOe aelmite:J. ofer
t~s en .su Administracióa hasta el di:; 
22 elel corriente mes, por la6 canti
dades yen las condi::ones que ligu
ran en su tabj lla de 2l'1UnClO·S. 

.elo:la. . art:cu.los que se pre:;san,' a,í como 
Se re:omlc,aela la ·Jc·etura ele pl:12- :os ¡:liegos de condic:ones técnicas y 

os de ccndi:lones técn:cas y le~a, 12;';2ks cor:espollel'e:Jtes. 
.o·sque es:án de maníficEto ~n €JCórdoba, 9 de febrero de !943. 

:l.ladríd, 14 de febrero de 1943· 
P. 1-1. 

HOSPITAL MILITAR DE 
GERONA 

'arq\:12 d~. Intendcncia, ya que en 
lS propCS:C1C.neS qt:·e "e presEnten ha 
1 e hacer"e con·star la conformidao 
D:1 las mismas. 
Dado e: carácter de COmura diree-

1 v fbre que h3n ele tener' los com
'r:miso-s ele venta qu·e sus:rib2G nc 
,s"ñn ol;.li(!aelcs 106 oferentes a c'0,n5-
:tu:r elcoé"ito al9,"uno, pero rccaid? 
1 adiueli:ación habrán de cO:1s~ituir 
'la deJ d:ez por c'lento del i-rooartf 

'·e ésta. - • 
Necesitando aelquir:r ede Hosu:!a; . Si pnr cuahl'ier cóusa quede·se de· 

~liJi!ar ;¡rtículo5 v vi.vere,s de inmf'- .;',erta la adj,,'dicacién de n,;¡louier? 
icliato cons¡;mo p'ara las atenci'-lne> 'le hs articulo·s que Ee ind:ca.n 7' 

,dd prGximo me, d¿ marzo, cuyu,' 'e'¡obrará un seg-undo concurso e:' di: 
pLegos de cO;1díciClnes se hallan (~ d,c marzo C'L 1:1.5 mism'ls condicic
la Administrac:ón ele este Establee. l~S y con igualf,; requisitos nue C. 

m:ento, s,e hace púolíco que hacta .~r'mero. Lo" ofl'rtú de .oa:a con 
bs eloce hor~lS del día 22 del aetua, ies':c'J'a Barcelc"1a ha'Jr:l'J de ~er 
podr6..n pre"ltn:ar S".:6 ofertas en so' "¡'ehas GJbrE' a!mrt~én ele dicho PZlr
ore cerndo t;;1 la citada Depenelm- ',¡·e v sus Deo6sitos conforme a l? 
cia 31uellos' seiiorc,s a quienes le:, 'iistribuci(Ín oue se U'le a los n¡:eO'Q< 
lntcrCsl2. ele rond=cione.s, siendo' el trans':}()'·tr 

,De nuedar elesierta la primera con- ¿e,-de el punto elo orÍ?·f'." a estacié,~ 
vo.cato;ia pJrtoclos o algunos ele ¡o,s d.e,tino 'nor cuenta del E"lldo. 
art:cu!c.s anunciados se cdebr;¡rá l:n<l L(',s ~rtículos que <oe, ad'luieran es-
seg'c.nd3, 'para la que se admitírzCl tán sujetos a los corres.1)ondien~es im 
proposie:o:1e.:: hZlst~ 12.5 docle horas ele. Due<tos do!' oazo;;.· . 
<lía 30 del miEmo mc"5. F' 'irn-I'\rt.~ del nr~<cnte am'ITvi(' 

E' importe de (';te anuncio será '·erá I'at'sfr r ho a prcrrateo entre le" 
sat'~f~rh~ a prorrateo entre 100S ad- ld'ud: r atariÜ'3. 
judicatarios_ Zaragoza, 12 de febrero de 1943. 

P .. 1-1. 

PARQUE ID":: """T'T'Bl\.iT')ENCIA DE 
ZARAGOZA 

P. 1--1. 

HOSPITIIT. )\!I'TT.TTAR DE 
'CORDOBA 

Por e! pre'~l'Jte ~·e ro"l" l"1 conod
De~:~"do ano1lirir l"s'le Esta'!,1""i- ..,,:~~t'J dI" to<los lo~ indl1stri~le'3 q11(~ 

mil"uto para atender a SU<3. neces:da, e: d:a 28 de los corr:entes se reunirá 

P. 1-1. 

PARQUE DE INTENDENCIA 
DE VITOmA ' 

El d:a ! de; próximo mes de mar
zo y hora de las once de :a mañana, 
se reun:rá la Junta eco1ómica del-
:nis·:Jl.o para intentar adlu;rir 2.600 

~¡:Jintales métrico; de :ei'ia de' h3ya y 
Q.60::> qu:ntaJes métricos de leña de 
7ob:e para !rts atenciones de dicho 
~>tab:ec:m:e:Jto, ha1l5ndose de mani
fiesto todos los días laborables, du-
ra He las horas ele oficina." en la elel 
Detall. los p1iezos de condic:ones que 
han_de rez:r en d'cho acto. 

l:::'! irnp::nte dé ese a:1uncio será sa
t;de:ho a prorrateo entre ;05 aba6te-
cedores. . 

Vitor;a,! 1 de febre:o de 1943. 

P.I-l 

DEPOSITO DE INTENDENCIA 
DE BILBAO 

Nece~:ta.,do adquirir este Depé-sito: 
267.3°0 kllos de leIla. 
11.00::> k:lo's 'de carbón 'Vegetdl.·'t,. 
.9.3°0 kilos de caroó' mineral. 
18.700 kilos de paja pienso, . 

~e a:m:t:dn ofe:tas que se rresenten 
"astl el d:a 1 de ma~zo próximo, 
(0:1 a-::re,,:o a :05 prego-s de' condi
-iones que ohran e:1. las ofi(';nas de 
la m:s.ma (Gr:l.n 'Vía, 45, bajo, Bil
bao). 

Bi!bao, a I~ d& febrero de 1943. 

P.1-1 

ANUNCIOS' 
.. r . ., • zaiow;a .. .e 
L. RODRIGlJEZ ARE~AS 

UaatJÍactura d-e artículos de piel 

Tdéfcno 76 - VDRIQVE (Cádiz) 

:MANlJEL COROXIL ARAGO:.J' 

)'farroquinería d~ lujo 

E~v-ecilE.d;¡d en artÍ:ulos de f.ntas:a, 

U B R 1 Q U E (Cádiz) 
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~l JUAN GUTIERREZ DIAZ 

~ Fábrica de curtido! 

Méndez Nú:iez; 30 • UBRIQUE (Cádiz) 
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TINTORERIA INDUSTRIAL 

DE 

JU¡~N SERRA 

1 1 ¡ 

Calle Jubara, 272 - Teléf. núm. 26 

C\A-L E L LA 

HARSA VIAL" t S. ,A. 
COXCESIOX,;\RIA DE "FORD" PARA VE:-T
T:\S AL EST:\,DO - TIEXE REPUESTOS LE_ 
GITI:\IOS y TOD:\ CL:\SE DE ,'\CCESORIOS 
PAR,-\. ACTO'~IOV[LES - PL!EDE CO~LPRO-

BAI{LO VISITAXDO ESTA, CASA 

Marqués de Cubas, 6 

Teléfs.: 16399-20865-208,60-28560 

M A D R- 1 D 

Anis del Clavel 

:HARCA REGISTR.A..DA 

ANGEL LORENZO 

Cazalla de la Sierra (Sevilla) 

~ 
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\lOo co\ldad de \onO que 

posee un ~o\or e't.troordi(\O~\o. 
,mente mO!> e\e\lodo . yo ~ue pre

sentO \0 Insl.IpefOb\e ..rentol
a 

de 

ser sie01'Pre Inmune a \0 polilla' 

'1 és\a' es \a lana tratada con 
lA \,{\ N 

rl-ediante un procedi01lentO 'lu\' 

mico. el M\í\t' modIfiCO \0 \ono 

de Uo modO que nO puede S0

r 

atacadO por \os·po~\\\os. 1.-0 fibra 

de \ano Impregnada con N\lí1t' 

tiene \loo Inml.lnldad coostO~t~ 
, contra 411\ opo\\llamlento. En m

U

' 

c~os 1'0\1.5 se e01P\eo yO co' 

rrlentemeote poro \0 Inmunlz.O· 

cló
n 

contra \0 pOlilla de lOS unto 

formes del EíéTCII:.O. i'1\orin
O 

'1 

p¡\re. • 


